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INTRODUCCION 

En este trabajo, vamos a analizar la forma legal de ampliar 

los términos establecidos actualmente por la legislaci6n pro 

cesal, con la finalidad de que los que intervienen en el pr.Q. 

ceso penal, dispongan de un mayor tiempo para fundar y moti

var conforme a derecho sus respectivas resoluciones. 

Para demostrar lo anterior iniciaremos con el análisis de la 

Averiguación Previa, en la cual se hará su conceptuación y 

autoridad competente para realizarla, se hablará de la íun

ci6n persecutoria reservada exclusivamente al Ministerio Pú

blico, y dentro de esta etapa se establecerán l~s términos -

para integrarla, haciendo un particular señalamiento en los 

artículos 107 fracción XVIII, y 19 de la Constitución Gene

ral de la República y dentro de ésta, se determinarán los té.E, 

minos en que esta etapa ha de decidirse. 

El capítulo sobre el período de la Instrucción, trata sobre 

su conceptu3ción, así como una explicación amplia sobre ésta 

y cada uno de los actos realizados dentro de ella, para pos

teriormente dar a groso modo una explicación del surgimiento 

del órgano judicial y su importancia dentro del procedimien

to penal. Ya en esta etapa se contempla la declaración prep~ 

ratoria en la cual, al individuo se le otorgan una serie de 

garantías constitucionales, para su defensa, haciendo saber 



la acusación que se le i:::puta y sus acusadores, dejándolo en 

aptitud de responder a tales circu~stancias. 

Cuando hablamos del procedi:r:icr.to sumario se contemplan con.:.. 

ceptos establecidos en los capitulas anteriores, c~plicando 

los tér~inos probatorios, así como t3rabién el término para -

la formulación de conclusione~, observándose los plazos leg~ 

les previstos en el procedimiento, asi co~o para la pronun-

ciación de sentencia. 

Finalmente veremos el procedimiento orclinario, su conceptua

ción, término probatorio y por supucs~o el análisis de la 

etapa de formulación de conclusiones, e:·:plicando la forma y 

plazos en que se deben de ofrecer; finalizando con el fallo 

definitivo; diferenciando también. los términos de ambos pro

cedimientos sumario y ordinario a través de esta etapa proc~ 

sal. 

Así con la 'investigación analítica que hemos preparado, tra

taremos de evidenciar la necesidad de que se varien los tér

minos legales en el procedimiento penal aplicable en el Dis

trito Federal. 



C.'.P!TULO I 

LA AVERIGV~CIO~ PP.EVIA 

A fin de estar en aptitud de poder analizar los términos en 

el procedimiento penal, sentirnos necesario dividir todas esas 

etapas que se inician con el conocimiento que tiene el Agen

te del Ministerio PGblicc, de que se ha cometido algGn deli

to hasta el rr.or:iento t::::. que se pronuncie! el fallo que resuel-

ve la instancia.. 

Por otro lado, deber.,os hacer la aclaración de que por lo que 

se refiere al concepto término que ernpleareos en el tema de 

esta tesis, éste lo debemos de entender como: Aquel tiempo, 

que la legislación otorga a la administración de justicia a 

efecto de que se respete el principio general concedido en 

nuestra Carta Magna en los artículos 17 y 102 constituciona

les, siendo que el primero de los citados, dice: "Nadie pue

de ser aprisionado por deudas de carácter puramente civil. 

Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejer

cer violencia para reclamar sus derechos. Los tribunales es

tarán expeditos. para administrar justicia en los plazos y té!, 

minos que exige la ley; sus servicios serán gratuitos, que

dando, en consecuencia, prohibidas las costas judiciales". 

En el artículo 102, en su segundo párrafo dice: "Incumbe 



al Ministerio Público de la Federación, la persecución, ante 

los tribunales, de todos los delitos del orden federal; y por 

lo mismo, a él le corresponder5 solicitar las órdenes de 

aprehensión contra los inculpados; buscar y presentar las 

pruebas que acrediten la responsabilidad de éstos; hacer que 

los juicios se sigan con toda regularidad para que la ad.mi-

nistración de justicia sea pronta y expedita; pedir la apli-

cación de las penas e intervenir en todos los negocios que la 

ley determine". ( 1) 

Los anteriores artículos citados, nos revelan la filosofía 

directa del término en el procedimiento ·penal, de manera tal 

que la sociedad al estar interesada en que exista una segu-

ridad jurídica, para la misma. Estableció también tiempo en 

que dicha seguridad jurídica ha de concretizarse. 

La sociedad al perseguir sus fines, como son el bien común, 

la justicia y la seguridad jurídica, entendida ést::i corno: 

"La seguridad es la garantía dada al individuo de que su per-

sona, sus bienes y sus derechos no serán objeto de ataques 

violentos o que, si éstos llegan a producirse, le serán ase-

gurados por la sociedad, posesión y reparación. En otros tér-

minos, está en seguridad aquel que tiene la garantía de que 

su situación no será modificada sino por procedimiento soci~ 

1) Constltuclón Politica de los tst.idos Ur.ic!os ~ex.icanos. Cor.lentada. Mih:ico. U.N.A.M. 
Instituto de In\·estigaciones Juridicns, 1985, pp. 45 y 239. 
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tario; por consecuencia, regulares y legítimos conforme a la 

ley". (2) 

Como decíamos, al perseguir la sociedad esta seguridad jurí-

dica que le permite tener una garantía de equilibrio y re~

peto en sus derechos y bienes respecto de todos los indivi

duos que la forman, y una vez que los individuos llegan a de

linquir a violar esa seguridad jurídica; ésta es una amplia-

ción en sentido activo del delito, le garantizará al mismo 

individuo un procedimiento societario reglamentado por la le-

gislacíón, de tal manera que una vez que nuestra Constitu-

ci6n establece la expedita a~~ínistración de justicia, la cual 

tiene que resolverse en los plazos :y términos que exige la 

ley, esa seguridad jurídica va a'contener la garantía del tér-

mino para ser juzgado, dicho de otra manera, el derecho sus

tentado a la sociedad organizada, otorgará plazos, para la 

administración de justicia, a efecto de que ésta no se lleve 

a cabo en la forma prolongada y que las situaciones que se le 

plantean a la administración de justicia, sean resueltas lo 

mas pronto posible. 

Sentimos necesario, hacer cuando menos una definición de lo 

que por término debemos de entender, así el maestro Rafael 

de Pina nos dice: 11 Térrnino es el momento en que un acto -

2) Preciado Hernáne.ez, ~afat'.!l: 11Lecc1ones de Filosofla del Derecho". México. Ec:Utorial 
Jus. ~ciea Edición, 1979, p. 233. 



jurídico debe comenzar a producir o dejar de producir sus 

efectos característicos. Denomínese también plazo". (3) Por lo 

anterior debemos decir que todo el procedimiento no sólo pe-

nal, sino civil, laboral, fiscal, etc., va a constituir un 

acto jurídico, de tal naturaleza será que él mismo para que 

pueda producir sus efectos o dejar de producir los mismos, 

va estar li..r.litado a plazos, para que el derecho pueda subsis-

tir, de aquí la idea de la prescripción del derecho, prote-

giendo una dinámica en las relacionez humanas, y establecieQ 

do la prescripción y caducidad de las acciones, por el sirn-

ple transcurso del tie~po; aunque como veremos en el estudio 

que presentamos, estos térwinos en el procedimiento penal, 

se reflejan directarr.ente a cada una de las diligencias o de 

las partes del proceso. 

Por tales razones, observaremos en este capítulo a la averi-

guación previa, estableciendo su conceptuaci6n, la autoridad 

competente para llevarla a cabo, sus términos para integrar-

la, haciendo una especial referencia al artículo 107, frac-

ción XVIII de nuestra Constitución, en relación claro está a 

nuestro artículo 19 constitucional, para observar debidamen-

te los términos en que la averiguación previa ha de resolver-

se. 

3) Pina Vara, Rafael do: "Diccionario de Derecho". México. Editorial Porrúa, S.A. So
g'\.l!lda edición, 1970, p. 312. 
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a) Concepto. 

Establecer un concepto preciso de lo que por averiguación pr~ 

via debemos de entender, implica anal~zar las conceptuaciones 

del proceso y procedimiento que iremos comentando a lo largo 

del estudio, ya que para algunos autores, la averiguación pre

via constituye una etppa preprocesal, y para otros será una 

etapa autónoma de investigación previa con resolución de la 

misma, ya sea optando por el ejercicio de la acción penal o 

por la abstención. 

En este sentido el maestro Cesar Augusto Osorio y Nieto nos 

dice al conceptuar la averiguación previa que.: ncomo fase 

del procedimiento penal puede dFf inirse la averiguación pre-

via como la etapa procedimental durante la cual el órgano in

vestigador realiza todas aquellas diligencias necesarias pa-

· ra comprobar, en su caso el cuerpo del delito y la presunta 

responsabilidad y optar por el ejercicio o abstención de la 

acción penal. 

En tanto que expediente es definible como el documento que 

contiene todas las diligenr.ias realizadas por el órgano in

vestigador tendientes a comprobar en su caso el cuerpo del de

lito y la presunta responsabilidad y decidir sobre el ejerci 

cio o abstención de la acción penal". (4) 

4} Oso:rto y Nieto, Ct'sar Auqus:to. "La Aver-iqueción Prei:ien. H6xico. Editorial Porrú.a, 
S.A. Prit:t!ra c<l.ición, 1931, pp. 15 y 16. 



Nótese cómo el autor establece ya el procedimiento penal, y 

no habla de proceso, como una de las observaciones que dura~ 

te el transcurso de éste vamos a establecer, ya que este au-

tor al decirnos procedimiento penal, y al ingresar a la ave-

riguación previa dentro de ese procedimiento, ya será parte 

del procedimiento pero no del proceso. 

El maestro Borja Osorno al definir la averiguación previa di-

ce: "La averiguación previa con miras al fin específico del 

proceso (dcterv.inación de la verdad histórica), se conforma 

con dejar plenamente comprobado el cuerpo del delito ~ apor

tar indicios para presumir fundadamente que eLacusado es pr2 

bable responsable de la acción u omisión ilícita que originó 

el ejercicio de la acción penal". (5) 

El autor citado, ya no nos establece la conceptuación del prg_ 

cedimiento, sino que sólo nos dice que; en esta etapa van a 

buscarse dos situaciones concretas como son: A.- La integra-

ción del cuerpo del delito, y B.- Establecer la presunta re~ 

ponsabilidad. 

Pero todas esas diligencias que se efectúan en esta etapa del 

procedimiento servirán para iniciar un proceso, de ahí que 

sea evidente la diferencia de opiniones respecto de la con-

ceptuación entre el procedimiento o proceso, el cual es uti-

51 Borja Osorno, Guiller:::o. "Derecho Procesal Pcna1 11
• Puebla, México. Editorial José H. 

Cajic<l Jr., s.;,.., 1969, p. 323. 



lizado indistintamente. Por lo anterior, tenemos como esa 

averiguación previa va a buscar esas dos situaciones, que van 

hacer que se inicie un proceso formal para quien resulte pr~ 

suntivarnente responsable. 

El maestro Pérez Palma, también nos hace una definición más 

abundante de lo que la averiguación previa debe de ser al de-

cir: "La averiguación previa en si, tal como está concebida 

actualmente, tiene todas las caracteristicas del procedimie~ 

to inquisitorio, pues es escrito, secreto, unilateral, no COQ 

tradictorio, sin derecho real de defensa, ni de intervención 

del defensor en las diligencias que P'·actique el funcionario 

encargado de ellas, con incomunicación parcial de los deteni 

dos hacia el exterior; sus métodos de investigación siguen sie.!! 

do los pretéritos, ya que las ciencias de criminología no han 

podido descubrir otros nuevos. Frente a estas aseveraciones -

se medirá que no hay otro remedio, que no hay otro camino, ni 

otros medios, porque la humanidad, pese a sus veinte siglos de 

existencia no los ha descubierto. En ello, se habrá de convei.-

tir tienen toda la razón. Las exigencias de la policía, fund~ 

mentalmente frente al delito organizado, son mayores cada día; 

la inseguridad de las personas o de la propiedad, la tranqui

lidad social exige a cada momento, de métodos más perfecciona 

dos en la investigación que al mismo tiempo que respeten las -

garantías individuales, consignan resul~ados rr.is eficientes". (6) 

6) Pérez Pal~, Rafael. "Guia del Derecho Procesal P(!nal". México. Cárdenas Editores y 
Distribuidores. Pr1aera edición, 1975, p. 246. 
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Es claro el pensar del maestro Pérez Palma, al establecernos 

una definición, sino un reclamo del respeto hacía las garan

tías individuales que evidentemente son violadas en esta et~ 

pa del procedimiento, ya que muchas de las veces sin mediar 

orden de aprehensión, o que e:>:istiera la flagrancia del del.! 

to, corno requisito de legalidad establecido en el artículo 

16 constitucional, mismo que a la letra dice: "Nadie puede 

ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o 

posesiones, sino en virtuG de mandamiento escrito de la autQ 

ridad competente, que funde y motive la ce.usa legal del pro

cedimiento. No podrá librarse ninguna orden de aprehensión o 

detención, sino por la autoridad judicial, sin quB Proceda 

denuncia, acusación o querella de un hecho determinado que la 

ley castigue con pena corporal, y sin que estén apoyadas aqu.§ 

llas por declaración, bajo protesta, de persona digna de fe 

o por otros datos que hagan probable la responsabilidad del 

inculpado, hecha excepción de los casos de flagrante delito, 

en que cualquier persona puede aprehender al delincuente y a 

sus c6mplices, poniéndolos sin demora, a la disposición de la 

autoridad inmediata. Solamente en casos urgentes, cuando no 

haya en el lugar ninguna autoridad judicial y tratándose de 

delitos que se persiguen de o~icio, podrá la autoridad admi

nistrativa, bajo su más estrecha responsabilidad, decr·etar 

la detenci6n de un acusado poniéndolo inmediatamente a dis-

posición de la autoridad judicial .•• " (7) 

71 Constitución Pol!tica dc los Estados Unidos Mexicanos. México. Partido Revolucionario 
Institucional, 19881 p. 14. 
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Este artículo constitucional contiene una diversidad de ele-

mentas que nos van a dar la legalidad del concepto de la av!:_ 

riguación previa, de tal forma que siguiendo la idea del 

maestro Pérez Palma, y la del artículo 16 constitucional, pa 

ra que sea legalmente detenida una persona, en el II'.omento, -

debe de proceder en flagrante delito o cuando menos de una -

orden de aprehensión expedida por el órgano judicial y no por 

el Agente del Ministerio Público aunque debemos recordar que 

éste puede arrestar a las personas como una medida de apre--

mio. 

La averiguación previa se inicia co~o podemos observar en el 

artículo 16 constitucional con la acusación, denuncia o que-

rella de parte, misma que debe de provenir de persona digna 

de fe, quien declarando bajo protesta debe de acreditar su -

dicho con otros eleraentos. Pero es necesario, hacer la dis--

tinción de estas tres formas en que tiene noticia el Agente 

del Ministerio Público a efecto de que inicie la averiguación 

previa, de tal forma que el maestro Rodríguez nos dice que: 

noenuncia, en general, es noticiar, dar aviso de algo. El d~ 

recho es dar parte o aviso a la autorid~d sobre un hecho que 

se estima delictuoso, que se ha presenciado o conocido, y s2 

bre del cual exista acción pública es decir, que no exija d~ 

nunciante ex.elusivo o querellante". (8) 

13) Rodrigue: R. Gusta.ve P.~rto: "lluevo Frocedteier.to Penal Coloi:biano". 209ota, Colo::i
bia. Uitortal i'c::is, 1972, p • .;.;. 
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Por lo anterio=, FOde~os establecer que a ese efecto de not! 

ficarle hechos delectivos a la autoridad correspondiente, 

con ese simple hecho le esta~os dando participación o conoc! 

miento de las circunstancias de hecho que nos consta para que 

se avoque a la investigación de los mismos. 

Por lo que se refiere a esa ccnceptuación de la querella, el 

maestro Go~z&lez Blanco ~os dice que: 11 La querella es el de

recho que se le concede a la víctima de un delito que por di~ 

posición de la ley se persigue a instancia de parte, para po-

ner ese hecho en conocimiento del órgano competente, y expre-

sarle su voluntad de que proceda en contra del delincuente 11
• 

(9) Así tenemos cé.rno la ley también cc-:isidera que existen 

delitos que su sola investigación podrían agraviar más al 

ofendido, y por lo mismo se afect~ría su seguridad jurídica, 

por lo que en base a esta última se le concede el derecho de 

perseguir o no el delito. 

Por Gltimo y por lo que se refiere a la acusación, el maes-

tro Osario y Nieto nos dice que: "Es la imputación directa 

que hace a una persona determinada de la posible comisión de 

un delito, ya sea perseguible de oficio o a petición de la 

víctima u 0Íendido 11
• (10) EGtas tres formas que acabamos de 

definir son las que le van a dar vida a todo el procedimien-

9) Gon::ález ~la:-i~o, :.lt-<!rto. "fül Fr.Jcedi~if';nto Pc:ial Mexlcar.o". 1-:éxico. Edilorial Po
rrúa, S.A. fr1c-era edición, 1975, p. 89. 

10) Oso:io y !iieto, Cesa.: J.:..:; ... sto. C;,1. C:tt., p. i:i. 
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to o proceso penal, siendo que este procedimiento se inicia 

con esta etapa de averiguación previa que estudiarnos en ese 

inciso, cuando se tiene conocimiento del delito, para iniciar 

la investigación de su naturaleza previa, a efecto claro es-

tá de acreditar en primer lugar el cuerpo del delito, misma 

que se acredita con los elemetttos que contiene el tipo, de 

tal manera que la jurisprudencia a este respecto ha sosteni-

do lo siguiente: 

"CUERPO DEL DELITO, CONCEPTO DE: Por cuerpo -
del delito debe de entenderse el conjunto de 
elementos objetivos o externos, que constitu
yen la materialidad de la figura delictiva 
descrita concretamente por la ley penal. (Quin 
ta y Sexta Epoca, Sexta Parte: Apéndice de J~ 
risprudencia de 1917 a 1965 del Seminario Ju
dicial de la Federación: Segunda Parte. Prime 
ra Sala, p. 186). (11) -

Este es uno de los puntos principales que han de resolverse 

en la averiguación previa, ya que por lo que se refiere a la 

responsabilidad, ésta no requiere que sea evidente o plena, 

sino que exista de manera presuntiva como el segundo elemen-

to que ha de integrarse en la averiguación previa a efecto de 

ejercitar la acción penal o abstenerse de la misma. 

11) Obregón Hercdia, Jorge. 11Códi90 de ?rocedim.cntos Penales para el Distrito federal". 
México. Editorial Porrúa, S.A. Cuarta edición, 1987, p. 67. 
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b} Autoridad Competente. 

Una vez que hemos dejado establecido el inicio de la primera 

etapa del procedimiento penal, debemos ahora establecer la -

autoridad competente para llevar el ejercicio de la acción -

penal. 

De tal sentido dice el artículo 21 de nuestra Constitución -

que: "La imposición de las penas es propia y exclusiva de la 

autoridad judicidl. La persecución de los de.litas, incumbe -

al Ministerio Público y a la Policía Judicial, la cual estará 

bajo la autoridud y mando Ínr.iediato a~ aquél''~ (12} 

Consecuencia del anterior artículo, será el desprendimiento 

de dos autoridades distintas, una que corresponde a esa divi 

sión de poder supremo establecido en el artículo 49 constit~ 

cional, que presupone un poder Legislativo, que haga la ley, 

un poder Ejecutivo, que lleve la administración cuenta y seE 

vicios públicos de la Nación. 

Así esta autoridad competente llamada Agente del Ministerio 

Públic:::, que c.: Titular de la.. u·~·eriguaci6n previa y del ejE:f. 

cicio o abstención de la acción penal, deberá corresponder -

al poder Ejecutivo, por las siguientes razones: Dice el art! 

culo 89 constitucional en su fracción II, en la parte condu-

12) Constitución Pol!Uca de los Estados Unidos Mexicanos. Co::ientada. Ob. Cit., p. 54. 



15 

cente que: "Las facultades y obligaciones del Presidente son 

las siguientes~ Fracción II nombrar y remover libremente a -

los Secretarios del Despacho, al Procurador General de la R~ 

pública .•• ", ( 13) Y por otro lado, la ley orgánica de la 

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal dice en 

su artículo l~ que: 11 La Procuraduría General de Justicia del 

Distrito Federal, es la dependencia del poder Ejecutivo Fed~ 

ral en la que se integra la Instituci6n del Ministerio Públi_ 

co del Distrito Federal ... " (14) 

Como pod~üos apreciar, este órgano o autoridad competente p~ 

ra llevar la averiguaci6n previa y ejercitar la acci6n penal 

deberá corresponder o deberá depender al poder Ejecutivo, por 

lo que jamás podr& formar parte del 6rgano judicial por la 

idea de la divisi6n de poderes. 

De aquí que debemos hablar un poco del derecho administrati

vo que va a regir los principios de legalidad que esta auto-

ridad competente debe de observar en la prosecuci6n de las 

facultades otorgadas por la ley. 

Para qüG los actos adminis·::.ra ti vos sean actos de gobierno, -

deben de estar debidamente legalizados, conforme a los prin-

cipios establecidos en el artículo 16 constitucional que tran.§_ 

13) Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. Ob. cit., p. 208. 
14) Código c!e Proce11:iicntos Penales. México. Editorial Porrúa, S.A. Trigési.l:la Sexta edi 

ción, 1987, p. 549. -
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cribimos anteriormente, y que consiste en fundar y motivar -

su causa legal de procedimiento, además de que el otro prin

cipio establecido por el artículo 14 constitucional que en -

su segundo párrafo dice que: 11 Nadie podrá ser privado de la 

vida, de la libertad o de sus propiedades, posesiones o der~ 

chas, sino mediante juicio seguido ante los tribunales pre-

viamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades 

esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedí-

das con anterioridad al hecho". (15) 

Debemos hacer notar que tanto el artículo 16 como el 14 con~ 

titucionales, hablan del procedimiento y no del proceso, y -

establecen al procedimiento como un todo para llegar a una -

resoluci6n, por lo que debemos de tornar en cuenta esta idea 

constitucional cuando entramos a la et~pa de la instrucción 

penal. 

Los principios establecidos tanto en el artículo 14 corno en 

el 16 de nuestra Carta l<(agna, obligan al Agente del 1-liniste-

rio Público corno autoridad ejecutiva, a motivarse, fundamen

tarse, y cumplir con las formalidades del procedimiento, y no 

solamente se obliga a llevar este principio de legalidad al 

Ministerio Público sino a todos y cada uno de los elementos 

o personas que forman alguno de los tres poderes, ya sea Ju

dicial, Legislativo o Ejecutivo. 

151 Constitución Politica de los Estados Unidos Me>:!canos. Oh. cit., p. 13. 
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Así cuando en la actuación o en la prosecución de los fines 

establecidos por la legislación para cada una de estas insti 

tuciones, que la misma legislación ha creado; para que sean 

competentes, su actuación debe de provenir de una legislación 

anterior, que le de vida no solamente al puesto sino a la fu_!! 

ci6n que éste realiza con facultades legales establecidas. 

A este respecto, el maestro Gabino Fraga nos dice que: "Como 

el derecho administrativo, rama del derecho público, regula 

la actividad del Estado que se realiza en forma de función -

administrativa, es indispensable saber en primer término en 

que consiste la actividad estatal; en segundo lugar, cuáles 

son las formas que el Estado utiliza para realizar esta acti 

vidad y caracterizar entre ellas a la que constituye la fun-

ción administrativa, y en tercer y último lugar, cuál es el 

régimen a que se encuentra sujeta dicha actividad. 

La actividad del Estado, es el conjunto de actos materiales 

y jurídicos, operaciones y tareas que realiza en virtud de 

las atribucion~s que la legislación positiva le otorga. El 

otorgamiento de dichas atribuciones obedece a la necesidad 

de crear jurídicamente los medios adecuados para alcanzar -

los fines estatales". (16) 

Es indispensable someter a ese análisis administrativo a la 

16} Frage, Gabino: 11Dercc!:o Atbinistrau·.:o". f':é>=i=o. Editorial Porrúa, S.A. Vigési~ Octa 
va edició:i, 1989, p. 13. -
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autoridad competente en la averiguación previa como es el 

Agente del Ministerio Público, como pudii:'.os observar el rnae.§_ 

tro Gabino Fraga, al presentar la idea de la actividad esta

tal, esta actividad debe de responder a un derecho c:-cado -

con anterioridad, de tal manera que si hablamos de activida

des gubernativas cowpetentes, cualquiera que sea el rubro de 

poder en que funcionen, sean legislativos, ejecutivos o judi:_ 

ciales, éstos par a que estén legítimamente funcionando, deb!:, 

rá haber una legislación anterior que no solamente crc.J. el -

puesto que ocupan, sino ta..-nbién que establezca y limite las 

funciones a realizar en ese puesto, en representatividad a -

ese elemento del Estado, como es el Gobierno, que junto con 

la población y territorio, hacen a la Nación o al Estado me

xicano. 

Por tales razones, aquí debernos de hablar de un servicio pú

blico, ya que la autoridad competente Agente del Ministerio 

Público, al que le da vida la Constitución y la Ley Orgánica 

de la Procuraduría del Distrito Federal ":! su reglamento, de

be de apegarse a lo que la legislación le ha atribuido, a -

efecto de prestar un ·servicio.a la comunidad para que la se

guridad jurídica de lo que hablabarnos anteriormente, pueda -

establecerse fehacientemente en esa sociedad. 

A este respecto, el maestro Serra Rojas nos dice que: "La ag 

ministraci6n pública es una organización cuya actividad se -

encamina a la satisfacción de las necesidades colectivas pri_!! 
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cipulmente en la forma de ser:icios públícos o mediante órdg 

nes dirigidas a que se cu;..;:-lan los fines del Estado. Sin em-

bargo, es a los particulares a los que incur..be la parte más 

importante en gene~al de esa obra social, siendo menor ol cam-

po de acción del poder p~blico en el actu~l Estado de~ocrát! 

co, que toma en cuenta factores social0s diversos para asu-

mir la Lesponsabilídad de ellos, en la forma de servicio pú-

blico o de otras actividades administrativas". (17) 

Es indiscutible que esta autoridad co~petente en la averigu~ 

cíón prevía, responda a toda esa idea del derecho adi.":l.ini?tra-

tivo, el cual va a estar apoyado en una legisl.3.ción que. le 

da vida y que ya en el momento que se presenta como función 

pO.blica, ésta tiende a satisfacer las necesidades colectivas 

en una forma de servicio público, corno una a~toridad compe-

tente en el ejercicio de la acción penal. 

17) Serra t<.ojas, Andrés. "DH~ho Ad:.tnistrath•o". HQxico. Editorial Portiia, S.A. Dé
cfoa Cud.tt<l eriic1ón, l9SS, p. rno. 
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e) Términos para Integrarla. 

Aunque un artículo específico dentro del Código de Procedi-

mientos Penales, nos señale la duración de la averiguación 

previa. Asimismo, la Ley Orgánica de la Procuraduría General 

de Justicia del Distrito Federal, y su reglamento hagan men-

ción respecto de la duración de la averiguación previa. Este 

término se desprende sin duda de l~ interpretación que se le 

pueda dar a los artículos 19 y 107 fracción XVIII, en su pe-

núltimo párrafo. 

Para tratar este tema, sentimos necesario hablar un póco de 

la naturaleza jurídjca del término en las actuaciones judi-

ciales como una de las maneras para lograr que la justicia 

sea pronta y expedita, y se logren los fines establecidos en 

nuestra Constitución en el artículo 102, el cual en su parte 

conducente dice: • ••• Incumbe al Ministerio Público de la Fe-

aeración, la persecución, ante los tribunales, de todos los 

delitos del orden Federal; y, por lo mismo, a él le corres-

penderá solicitar las órdenes de aprehensión contra los in-

culpados; busca~ y presentar las pruebas que acrediten la re~ 

ponsabilidad de éstos; hacer que los juicios se sigan con to-

da regularidad para que la administración de justicia sea 

pronta y expedita ••• " (18) 

lBl "Constitución Pollt!ca de los Estados Unidos Mexicanos. Co:ientada". México. U.N.A.K. 
Instituto de lnvesUr;acioncs Jurldicas, 1985 1 p. 239. {Op. Cit.). 
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De las anteriores citas constitucionales debemos subrayar 

dos principios que nos parecen el fundarr.ento lógico y natu

ral de la existencia de los términos en materia judicial, y 

son: l.- Que la administración de justicia se realice en los 

plazos y términos establecidos por la ley, y 2.- Que la mis

ma sea pronta y expedita. 

Los anteriores dos principios, reflejan ya la idea de toda 

la legislación positiva, que una vez que ha de someterse a 

los casos concretos, se requiere una prontitud en la aplica

ción adjetiva de las normas. Por tales razones la legisl~ 

ción no sólo la penal; sino toda la legislación positiva, i~ 

pone a las partes y también al órgano jurisdiccional, térmi

nos para resolver la situación jurídica planteada, y así re~ 

petar la naturaleza de la prontitud en la administración de 

justicia. 

Por lo anterior, ese término judicial, respondiendo a los 

principios básicos de expedición en la administración de jus

ticia, representará en tiempo en que el acto procesal ha de 

llevarse a cabo, tal conce~tuaci6n emana de lo expresado por 

el maestro Eduardo Pallares, al decir que: "El término judi

cial es el tiempo en que un acto procesal debe llevarse a ca

bo para tener eficacia y validez legales. En su acepción más 

amplia, la palabra término es sinónima de la palabra plazo, 

pero algunos jurisconsultos modernos establecen entre ellas 
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la diferencia de que mientras el término, propiamente dicho, 

expresa el día 'i la hora en que debe efectuarse un acto pro-

cesa!, el plazo consiste en un conjunto de días, dentro del 

cual puede realizarse válidamente determinados actos. Así por 

ejemplo: Manuel de la Plaza dice: 11 Aunque por término, en ge-

neral se entiende la distancia que existe, dentro del proce-

so, entre un acto y otro, la doctrina marca una distinción 

entre plazo y término, en sentido estricto, puesto que aquél 

significa el lapso que se concede para realizar un acto pro-

cesal, y éste, en sentido estricto, es el momento en 61 cual 

ha de llevarse a cabo. Y era aquél en sentido de las Leyes 

de Partida cuando decían (Ley Uno, Título Quince, Partida 

Tercera) que "Plazo es espacio de tiempo que da el juzgador 

para responder o para probar lo que dice en el juicio cuando 

fue denegado". "Dilaciones-decía Evia Bolaños-son el espacio 

de tiempo que dan por el juez a las partes para responder o 

probar lo que dicen en el juicio". (19) 

Consecuencia de la anterior cita, es que podemos ya estable-

cer evidentemente la necesidad de un término dentro del cual 

se fijará un plazo para que en nuestro caso, el Agente del 

Ministerio Público, en uso de las funciones conferidas por 

19) Pallares, Eduardo. "Diccionario cfo Dere::ho Procesal Civil". fo!éxico. Editorial Porrúa, 
S.A. Déci:ia Quinta edición, 1983, p. 759. 
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el artículo 21 constitucional, puede ejercitar válidamente 

su acción penal. 

Como decíamos al inicio de este inciso, este ejercicio de la 

acción penal puede llegarse a prolongarse en tiempo, debido 

a las diversas diligencias que han de efectuarse para tener 

integrado el cuerpo del delito y una presunta responsabili

dad. 

Lo anterior nos obliga a hablar de dos circunstancias concr~ 

tas a saber: 

1.- Cuando se tiene detenido. 

2,- Cuando la averiguación se efectúa sin detenido. 

En el momento en que una persona es detenida, y esto solamen 

te sucede en la flagrancia de delito, como lo establece el 

artículo 16 constitucional, ya que de otra forma no estare

mos hablando de detención, sino de aprehensión. Así el artí

culo 16 constitucional solamente permite detener al delincue~ 

te y a sus cómplices cuando proceda esa flagrancia del deli

to, aunque como todo mundo sabemos en la práctica, las dete~ 

cienes ilegales y además nulas las actuaciones que se verifi

quen a raíz de estas detenciones, son comunes y ya es un he

cho casi aceptado que las personas puedan detenerse sin que 



24 

medie la flagrancia del delito, ni tampoco alguna orden de 

aprehensión girada por autoridad judicial. 

Las anteriores aseveraciones nos obligan a hacer una defini

ción clara del concepto detención y aprehensión. Dice el maes

tro Rafael de Pina, que la detención consiste en: Privación 

de la libertad a una persona con objeto de ponerla a disposi 

ción de una autoridad competente. 

De acuerdo con el artículo 16 de la Constitución Federal de 

México, no podrá librarse ninguna orden de aprehensión o de

tención a no ser por autoridad judicial, sin que proceda de

nuncia, acusación o querella de un hecho determinado que la 

ley castigue con pena corporal, y sin que estén apoyadas és

tas por declaración bajo protesta, de persona digna de fe o 

por otros datos que hagan probable la responsabilidad del i~ 

culpado, hecha excepción de Íos casos de flagrante delito en 

que cualquier persona puede aprehender al delincuente ya sus 

cómplices, poniéndolos sin demora a disposición de la autori 

dad inmediata. Solamente en casos urgentes según el artículo 

constitucional citado, cuando no haya en el lugar ninguna au

toridad judicial, y tratándose de delitos que se persiguen 

de oficio, podrá la autoridad administrativa, bajo su estric

ta responsabilidad, decretar la detenci6n de un acusado, po-
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niéndolo inmediatamente a disposición de la autoridad judi-

cial". (20) 

Parece ser que nuestra legisl'aci6n constitucional asemeja los 

términos detención y aprehensión en uno solo, esto es que los 

usa indistintamente para fundamentar la detención de una per-

sana sujeta a averiguación previa por flagr~nte delito y la 

aprehensión de una persona a raíz de la orden judicial gira-

da en los que había que ponerla a disposición de la autoridad 

irunediatamente. 

A pesar de esta circunstancia, y gracias a que el maestro de 

Pina cita el texto del artículo 16 constitucional, podemos 

notar cómo la Constitución obliga a ponerlos sin demora ante 

la autoridad judicial, esto es que en los casos urgentes en 

donde no haya ninguna autoridad judicial, como lo dice el mis-

mo artículo 16, podrá decretar la detención la autoridad ju-

dicial. Esta situación complica más nuestro análisis, ya que 

revela la idea de que en flagrancia de delito, se debe de po-

ner inmediatamente a disposición de la autoridad judicial, 

esto es que pasa por alto la circunstancia de que para que la 

autoridad judicial pueda avocarse, necesita que se ejercite 

20) Pina Vara, Rafael de: "Diccionario ~e Derecho". México, Editorial Porrúa, S.A. Se
qunda edición, 1970, p. 150. 
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la acci6n penal, potestad exclusiva del Age~te del Ministe

rio Público y por lo mismo no establece claramente un térmi

no específico para el plazo de la averiguación previa~ 

Ahora bien, si seguimos la regla del artículo 19 constituciQ 

nal, que dice que ninguna detención podrá exceder del térmi

no de tres días, sin que se justifique con auto de for~al pri

sión; con esto entendernos que cowo dice la Constitución al 

hablar de detención, y utilizSndolo indistintamente con la 

aprehensión como vimos en el artículo 16, desde el momento 

en que una perso~a es detenida o aprehendida, para que legal

mente sea detenida, tendrá tres días para justificarla con 

un auto de término constitucional, de tal manera que ese ar

tículo 19 en relación con lo establecido por los artículos 

287 y 197, del Código de Procedinientos Penales vigente, en 

los cuales el primero fija un término de cuarenta y ocho ho

ras contadas desde que un detenido ha quedado a disposición 

de la autoridad judicial encargad~ Ge ?~nc~icar la instruc

ci6n para tomarle su declaraci6n preparatoria; y por lo gue 

se refiere al auto de tér~ino constitucional en el que desde 

el artículo 297 al 304, en que se habla de la reglamentación 

del mismo, la :orrnalidad del procedimiento no establece tér

mino alguno en el Código de Procedimientos Penales d&l Dis

trito Federal, para dictar el referido auto de prisión pre-
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ventiva o auto de formal prisi6n. Lo que nos hace pensar que 

si el artículo 19 constitucional menciona un término de tres 

días para justificar la detención con un auto de formal pri

sión, y el artículo 287 menciona que dentro de las cuarenta 

y ocho horas ha de tornarse la declaración preparatoria, y el 

artículo 297 no previene un término para dictar el auto de 

formal prisión, de esta idea podemos considerar que las otras 

veinticuatro horas de término que faltan de las cuarenta y 

ocho que son dos días a los tres días marcados por el artícB 

lo 19 constitucional, serán veinticuatro horas para que se 

lleve a cabo la averiguación previa. 

Aun a pesar de que esto es evidente en nuestra legislación, 

en la práctica no sucede así, ya que el artículo 107 en su 

fracci6n XVIII, en su párrafo inicial dice que: 11 Los alcai

des y carceleros que no reciban copia autorizada del auto 

de formal prisión de un detenido, dent~o de las setenta y 

dos horas que señala el artículo 19, contadas desde que 

aquél esté a disposición dP. su juez, deberán lla~ar la aten

ción de éste sobre dicho particular en el acto mismo de con

cluir el término, y si no reciben la constancia mencionada, 

dentro de las tres horas siguientes, lo pondrán en libertad". ( 21) 

21} Constitución Po!Itica de los Estados Unidos Mexicanos. Co~entada. Op. Cit., p. 254. 
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Es indiscutible corno esta fracción del artículo 107 viene a 

darnos otra idea diversa a la sostenida incluso en el Códi

go de Procediraientos Penales, el cual para dictar el auto de 

de formal prisión, en ninguno de sus artícalcs que hablan Cel 

auto de forraal prisión, y de la libertad por falta de rnéri

.~os, establece ese tér~ino falta, sino que supliendo esta d~ 

ficiencia, y sorr.etiendo a una gran confusión la situación del 

término de la averiguación previa, impone a los jueces, el -

poder dictaminar el referido auto establecido en el 19, cons 

titucional después de las setenta y dos horas más tres, para 

que pueda notificar debidamente su auto de término cons~itu

cional. 

En la práctica, sucede esta situaci6n cuando existe una con

signación con detenido, hay instrucciones giradas por los 

Procuradores de que la averiguaci6n previa no dure más de 

lc:.s .. 4·ei::-:ticuatro horas, cuando se trata de un ejercicio de la 

acción penal con detenido. 

Aunque deb~~os mencionar qua por el gran volumen de trabajo 

consideramos que dicho término puede ampliarse a cuando me-

nas doble, para los delitos de difícil investigación. 

Qué sucede ahora can las averiguaciones previas sin detenido 

éstas se pueden prolongar en tierr.po, ya que su situación es 
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de una naturaleza muy diferente a cuando se tiene algún det~ 

nido, por lo que las averiguaciones previas sin detenido, s~ 

lamente han de sujetarse a las prevenciones de la prescrip-

ción de la acción penal, y no debe de confundirse la acci6n 

con la sanción, ya que una vez accionado el tiempo, puede ve

nir otra prescripción de la sanción, cuando el acusado se sus

trae de la acción penal. En este caso sola~ente veremos la 

prescripción de la acción, de las averiguaciones previas que 

en dado momento se trabajen sin detenido y el tiempo en que 

ha de ejercitarse la acción penal. 

Dice el artículo 100 del Código Penal que: "Por la prescrip

ción se extinguen la acción penal y las sanciones, conforme 

a los siguientes artículos" - y agrega el 101 que: "La pres

cripción es personal y para ello bastará el simple transcur

so del tiempo señalado por la ley. 

Los plazos para la prescripción se duplicarán respecto de 

quienes se encuentran fuera del territorio nacional si por 

esta circunstancia no es pusible integrar una averiguaci6n 

previa, concluir un proceso o ejecutar una sanciónª 

La prescripción producirá su efecto, aunque no la alegue co

mo excepción el acusadoª Los jueces la suplirán de oficio en 

todo caso tan luego como tengan conocimiento de ella, o sea 
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cual fuere el estado del proceso. Y el artículo 102 ag~ega 

que: "Los plazos para la prescripción de la acción penal se-

rán continuos: En ellos se considerará el de.lito con sus rnod~ 

lidades, y se contarán: 

I.- A partir del momento en que se consumó el delito, si -

fue instantáneo; 

II.- A partir del día en gua se realizó el últi~o acto de -

ejecución o se omitió la conducta debida, si el delito 

fuere en grado de tentativa; 

III.- Desde el día en que se realizó la última conducta, tr~ 

tándose de delito continuado; y 

IV.- Desde la cesación de la consumación del delito perma-

nen te". ( 22) 

Es evidente como esta naturaleza de la prescripción penal, -

va directamente relacionada con el principio de que empezará 

a correr en el momento en que se sabe al delito y al delin--

cuente, de tal manera que no solamente el Agente del l·:inist~ 

ria Público tiene esa obligación de actuar, en el perseguí--

miento de sus funciones en una münera pronta y expedita, si-

no también los particulares han de cuidar que las denuncias 

que ellos llevaron a presentar, sean en tiempo, ya que la le-

gislación protege al derecho en su propia dinámica y establ~ 

22J Código renal para el Distrito Federal. !".éxico. D:Htorie:l Porrúa, s.;.. C...:adra;;ési~a -
Terce:-a e:!iclón, 1987, pp. 38 y 39. 
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ce los términos en que ha de ejercitarse el derecho para en-

centrar su ejecución. 

En este sentido, el maestro Raúl Carrancá y Trujillo, nos h~ 

ce mención de los fundamentos .:!ue persiguen a la prescripción 

al decir que: nLos fi:.ndar.,entos ü que atienden modernamente -

la prescripción son: Que si se trata de l~ acció~ penal pue-

de considerarse contrario al interés social :riar.tener indefi-

nidaraente una imputación deiictuos~, que las pruebas se debi 

liten con el transcurso del tiempo, que la sustracción a la 

justicia efectuada po~ el delincuen~e es de por si s~:icien-

te sufrimiento y que, pcr últir..o, el c.Li.:o ~ediato y la razón 

política de la pena dejan de existir; en cuanto a la pena, -

el fundamento prir.cipal es el no uso del derecho dedicado a 

ejecutarle". (23) 

Debernos considerar que una a\.·eriguación previa abierta y que 

la querella, acusaci6n o denuncia se ha ejercitado en tiempo, 

hacen que el Agente del Viinisterio Público actúe inmediatarne!!. 

te ya que no puede prolong~rse indefinidamente la imputación, 

por las razones que el maestro Carrancá nos expr~.saba, :,•a que 

las pruebas se debilitan, el daño provocado al ofendido, éste 

lo soporta, y el hecho de ser prófugo de la justicia, ya im-

plica una pena para quien tiene la carga de andarse escondie!! 

do. 

23) Carran..::á y Tr.J)illo, Ra~1. "Dcrcc.'"lo Pe:-.~.1 1-'.exicano". ~b:!.co. Editorial ?orrúa, S.A. 
DécicJ. Sexta !!':!1C1Ó!l: 1 l9SS 1 ;.. 863. 
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Por tales razones esas situaciones de ol\•ido o del de aband2 

no de la acción, va a producir que la prescripción puede eme_f. 

gcr, situación que se rcfieja directaffiente en la siguiente -

jurisprudencia: 

nLos arttculos 100, 101, 103 y 115 parte final, 
c.v., esta~leccn que por la prescripción se ex
tinguen la acción y las sanciones .•• El artícu
lo 38 que se refiere a la sanción pccunaria, e~ 
tablecc qu~ si no alca;iza a cubrirse la respon
sabilidad pecuna~ia con los bienes del responsa 
ble o con el producto Ce su t~ab~jo en la pri= 
sión, el reo liberado sesuirá sujete a la obli
gación de ?.::.g.:r la parte q 1..!e le falta. El esp:íri 
tu filosófico que norma la prescripción positi
va de liberaci61: óe la.s obligaciones de hacer o 
de dar, es el olvido, que se t::-aduce en la fal
ta de ejercicio Ce las acciones correlativas du 
rante el transcurso de determinado tiempo; d; 
modo que si el ol\•ido es absoluto, es decii·, si_ 
no ha habido dilige~cia alguna tendiente hace= 
efectiva la obligación, la prescripci6n opera; 
en consecuencia, sino ha habido olvido total o 
absoluto i' esto se ha manifestado por hechos evi 
dentes, la prescripción no puede oponerse. El 
mismo olvido y consiguientemente el abandono de 
la acción apoya la disposición de la ley sobre 
que el plazo pueda interrumpirse mediante embar 
go, y para llegar a éstos son necesarias deter= 
minadas actividades en la generalidad de los e~ 
sos, en términos r:.ormales y en otros en circuns 
tancias de irregularidad, requieren el transcur 
so de cierto tiempo para. destruirlos precisameñ 
te. Por tanto, es claro que no puede darse a laS 
mismas disposiciones una aplicación literal si
no interpretativa~ Ahora bien, si después de dí_E 
tado un auto de formal prisión en contra del ac);! 
sado del delito de abuso de confianza, traspasó 
el usufructo vitalicio de un lote de terreno y 
sus construcciones, poniéndose en estado de in
solvencia; y el querellante, juzgando que el tra~ 
paso era simulado, promovió juicio tendiente a 



obtener la declaración de nulidad consiguiente, 
y se pronunció sentencia condenatoria en prime
ra instancia, que se declaró ejecutoriada, todo 
ello demuestra que la acción de nulidad tendie~ 
te a restituir en el patrimonio del acusado el 
único bien que podía garantizar el pago del da
ño que infirió, fue intentada antes de dictarse 
sentencia cor.denatoria en el proceso penal, y 
que se hizo derivar de aquel daño. Y es notorio 
que el querellante puso en movi~ie~to su acción 
de reparación, desde el momento en que inter.tó 
la nulación de los autos por virtuC. ¿.3 los ct.:.a
les el acusado había sacado de su o~triwor.io el 
único bien qt:e tenía en propiedad ;. posesión, ya 
que tendió a obtener una garantía positiva por 
la que pudiera e:.;istir el pago de las resultas 
de la condena penal, es decir, cuando no había 
comenzado a correr la prescri?~ión de la acción 
correlativa a la acción pena:'...; :'.!' el término pa
ra la prescripción debió empezar a correr desde 
la fecha en que fue declarada ejecutoriada la 
sentencia en el juicio de nulidad. No podría, -
pues, decirse que el querellante hubiera hecho 
abandono por olvido de la acción de reparacion 
ni que la prescripción hubiera operado; y es 
obvio que su ejercicio no podía intentarlo ante 
el departamento de Prevención Social, sino ante 
las autoridades competentes, atentó los obstácu 
los que se originaron en las simulaciones empiei 
das, que solamente podían ser anuladas por la a~ 
toridad judicial, y si el querellante no pudo 
ocurrir ant:.e dicho det-ii.rta;;-,r;r:~o cjc=:-citando su 
acción de cobro, ello no implica el abandono o 
el olvido que requiere la ley, como base para la 
prescripción, ya que, conocida por él la simul~ 
ción la a tacó des de luego y obtuvo sentencia den 
tro de los términos hábiles, atentó la naturale 
za del obstáculo. Estimar lo contrario sería dar 
oportunidad a los delincuentes para quedarse me 
diante maniobras también delictivas, con el prQ 
dueto de su delito, y esto repugna a la inter-
vención del legislador quien estableció el tér
mino racional de un año para la prescripcion en 
cuanto las condiciones normales de solvencia del 
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acusado. (F.J., T. LXIV, ?· 19191. (23) 

Es indiscutible có:r.o la jurisprude11cia y,1 establece el crit~ 

rio ~uficientc para que 1~ prcscripció~ pu~da cmpcz~r u ce-

rrer o funcionar, de tal mancr~ que el mismo Código Fenal, 

proporciona para el ejerci~io de la acción penal plazos para 

que el Agente del !·:inisterio Público deba de ejercitarse en 

ese término. 

Así el artículo 104 del Código Penal dice que la acción pe-

nal prescribe en un año, si el delito sólo :nereciera multa; 

si el delito r.tereciera además, de esta sanción pena privati-

va de libertad o alternativa, se atenderá a la · prescripción 

de la acción para perseguir la pena privativa de libertad; lo 

mismo se observará cuando corresponda a alguna otra acción -

accesoria. Y el artículo 105 dice que: "La acción penal pre~ 

cribirá en un plazo igual al término medio aritmético de la 

pena privativa de la libertad que se~ala la ley para el deli 

to que se trata, pero en ningún caso será menos de tres años. 

11 Y el artículo 106 agrega que: "La acción penal prescribirá 

en dos año's si el delito sólo mereciera destitución, suspen-

sión, privación de derecho o inhabilitación, salvo lo previ~ 

to en otras normas. 11 Y por último el artículo 107 dice que: 

"Cuando la ley no prevenga otra cosa, la acción penal que na;,. 

23) Carr.mcá y Trujillo, i\aúl y Carrar.cá y Rh·as Raúl. "CéO:iqo Penal AnotaC!o". HéY.ico. -
Editorial Porrúa, S.J... ?lo\·cna e!!lción, 1931, p;:i. :!!9 y :!<;IJ. 
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ca de un delito que sólo pueda perseguirse por querella del 

ofendido o algún otro acto equivalente, prescribirá en un 

año, contado desde el día en que quienes pudieron formular la 

querella o acto equivalente, tengan conocimiento del delito, 

y del delincuente, y entre fuera de esta circunstancia. 

Pero si llenado el requisito inicial de la querella, ya se -

hubiese deducido la acción ante tribunales, se observarán las 

reglas señaladas por la ley para los delitos que se persiguen 

de oficio". ( 24) 

Notamos cómo el término de prescripciC.~-.. de la acción penal 

estará íntimamente relacionado con la sanción impuesta por -

la legislación. 

Por tales circunstancias los delitos que se persiguen a petl 

ción de parte, deberán prescribir su acción en un año, cent~ 

do desde el momento en que se sabe el delito y el delincuen

te por parte de los particulares, situación que hacen que el 

Ministerio Público tenga sólo el tiempo de un año para poder 

ejercitar la acción. 

Por lo que se refiere a los demás delitos, estos tienen al 

Agente del Ministerio Público actuando en una averiguación -

sin detenido, la posibilidad de investigarlos, cuando menos 

tres años en los que su acci6n sigue vigente, y puede ejerci 

(24} Código Penal para el Distrito Federal. Ob. cit., p. 39. 
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tarla en este lapso corno mínimo de tiempo cuando se hace el 

cómputo del término m~dio aritmético entre la mínima y máxi

ma punibilidad. 

Así también si los delitos sólo merecen una multa prescribi

rán en un año y cuanCo la sanción sea destitución, suspensión 

o privación, la acción para ejercitarlos durará dos años. 

Al parejo que la duración para que la prescripción pueda op~ 

rar en materia pt_:nal, será el térr:":ino de la duración de la 

averiguación pre\ria sin detenido, est6 es cuando la misma se 

ha de trabajar en una mesa de trámite, que en determin3do mo

mento tendrá el tiempo señalado para la p=escripción a efec

to de ,ejercitar la acción pe~al. 

El hecho de que el Agente del :1inisterio Público corno potes

tad exclusiva ejercita la acción penal, y que por prescripción 

o por otras circunstancias, no la ejercita en tiempo o en tér

mino hacen responsable a éste, no sólo de manera oficial, si 

no por violarle garantías a los ofendidos, lo hacen respons~ 

ble del delito de abuso de autoridad, además de los daños y 

perjuicios ocasionados por la negligencia por la vía civilª 

Por lo anterior, debemos decir que cuando existe un detenido 

la averiguación previa no puede durar más de veinticuatro ho

ras y cuando es sin detenido puede prolongarse indeÍinidarnen

te hasta en tanto no opere la prescripciónª 
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d) Artículo lOh Fracción XVIII de la Constitución. 

El artículo 107 fracción XVIII constitucional, presenta en -

sus cuatro párrafos diversas ideas que van a reportar elemen 

tos para poder fijar los términos en el procedimiento penal, 

por tales razones, vamos a pasar a hacer una transcripci6n -

íntegra de la fracción, para de ahí desmembrar los elementos 

que presentan sus cuatro párrafos: 

"Artículo 107.- Fracción XVIII.- Los alcaides y 
carceleros que no reciban copia autorizada del 
auto de formal prísión de un detenido, dentro de 
las setenta y dos horas que sciüla el artículo -
19, contadas desde que aquél esté a disposición 
de su juez, deberán llamar la atención de éste 
sobre dicho particular ep el acto mismo de con
cluir el término, y si no reciben la constancia 
mencionada, dentro de las tres horas siguientes 
lo pondrán en libertad, 

Los infractores del artículo citado y de esta -
disposición serán consignadas inmediatamente a 
la autoridad competente. 

También será consignado a la autoridad o agente 
de ella, el que, realizada una aprehensión, no 
pusiere al detenido a disposición de su juez, -
dentro de las veinticuatro horas siguientes. 

Si la detención se verificare fuera del lugar -
en que reside el juez, al término mencionado se 
agregará el suficiente para recorrer la distan
cia que hubiere entre dicho lugar y el en que -
se efectuó la detención". (25) 

25} Constitución Pol!Uca c!e los Estados Unidos Mexicanos. México. Partido Revolucionario 
InstH.uc:1onal, 1988 1 p .. SS. 
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Aun a pesar de que en la ley que establece las normas míni

mas sobre readaptación social de sentenciados, ya no se ha-

bla de alcaides y carceleros sino del personal directivo, ad

ministrativo, técnico y de custodia de las instituciones de 

internamiento, de todos modos se sobreentiende que la respo~ 

sabilidad derivada de la norma transcrita, va a recaer dires 

tamente sobre el director del reclusorio en donde se halla -

internada la persona que aguarda la determinación de su si

tuación legal con el auto de término constitucionalª 

Así el mismo párrafo I, del artículo que cita~os extiende 

ese término constitucional de tres días, a tres horas más, p~ 

ra el requerimiento del auto de término constitucional, de lo 

contrario el director estará forzado a liberar al detenido, 

e incurriendo en responsabilidad inmediata si no se conduce 

de dicha manera. 

El tercer párrafo del artículo que citamos del cual ya habí~ 

mas hablado en el inciso c), hace una clara definición del -

término aprehensión, ya que si se lee cuidadosamente, éste e§_ 

tá reÍerido más que nada a una orden de aprehensión, y que -

es cumplida en determinado momento, por lo que además de es

ta idea constitucional, existe una norrnatización reglamenta

ria en el Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal, vertida en el artículo 134 que dice: "Siempre que se 

lleve a cabo una aprehensión en virtud de una orden judicial 

que la hubiere ejecutado deberá poner al aprehendido, sin d~ 
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mora alguna, a disposición del tribunal respectivo, informan 

do a éste acerca óe la fecha, hora y lugar en que se efectuó 

y dando a conocer al aprehendido el derecho que tiene para 

designar defensor". (26) 

Si ese párrafo presupone ya la existencia de una orden de 

aprehensión, quiere decir que ha sido desahogada la averigu~ 

ción previa, y no sólo eso, sino que se ha ejercitado la ac

ción penal sin detenido, solicitando al juez correspondiente 

que de conformidad con el artículo 16 constitucional gire la 

orden de aprehensión respectiva4 

El artículo que comcntamos,visto en s~ conjunto revela la no-

toriedad en que debe de ponerse a disposición de la autoridad 

judicial a un detenido, lo que nos induce a pensar y a reafirmar 

el término para la averiguación previa, el cual aunque no existe 

una disposición precisa y concreta para determinar el término de 

duración, ésta responde a la idea de poderla integrar dentro de 

las veinticuatro horas en que las personas son detenidas, ya que 

revela también la idea en especial el tercer párrafo de la fra.s_ 

ción que comentamos, que es necesario que los detenidos sean 

puestos a disposición del juez, sino inmediatamente cuando m!:_ 

nos después de las veinticuatro horas de su detención. 

Los anteriores razonamientos sirven para reafirmar nuestros 

conceptos vertidos en el inciso e), cuando hablarnos de los 

términos para integ~ar la averiguación previa. 

26} Códiqo de Pre>ecdi:iientos Penales. 1-!é>:ico. 'Editorial Porrúa, s.;... Trlgésiru Sexta cd! 
ción, 1987, ~· 36. 
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CAPITULO II 

INSTRUCCION 

En este capítulo, veremos el concepto de esta etapa procesal 

así como el de la autoridad que deba llevarla, estableciendo 

los términos para tomar la declaración preparatoria, y en e~ 

pecial dictar el auto de térmir.o constitucional, con lo que 

estaremos ya determinando los términos que la ley marc¿ para 

que se cumplan las formalidades en el procedimiento; pfira así 

respetar la seguridad jurídica a la que nos referimos ante-

riormente, como una garantía para que los ciudadanos cuando 

estén envueltos en una situación legal, su determinación seu. 

pronta y expedita. 

a) Concepto. 

Para formular una definición concreta de lo que por instruc

ción debemos entender en materia penal, sentirnos necesario -

vertir las diferentes acepcio~es hechas por los doctrinarios 

de la materia, por tales razones, el maestro José del Casti

llo, al definir la instrucción nos dice lo siguiente: 11 Por -

instrucción criminal se entiende la práctica de todas aque

llas diligencias necesarias para la comprobación de los deli 

tos }' designación de las personas que sean responsables de -
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ellos, a fin de saber el grado de culpabilidad que les co-

rresponde, y dictar contra ellas la pena que marca la ley. -

La instrucción comprende desde las primeras diligencias has-

ta el auto en que se declara que está cerrada dicha instruc-

ción". (27) 

Si la seguridad jurídica que presupone una legalidad en el -

proceso establecido anteriormente, es brindar por ese ente -

gubernativo, que el gobierno dividido en los tres poderes es

tablecidos en el artículo 49 constitucional, y en especial -

el Poder Judicial que ha de apegarse no solamente a la gara~ 

tía de la seguridad jurídica, sin que la misma estara repre

sentada en los derechos mínimos establecidos por la propia -

Constitución, de tal forma que el artículo 14 constitucional, 

que ofrece la garantía de ser oído y vencido en el juicio, -

en donde se cumplan las formalidades del caso, la etapa de la 

instrucción que podernos notar claramente en la gráfica que -

anexamos a este trabajo, y desprendiéndonos de la definición 

elaborada por el maestro José del Castillo, la instrucción -

va a comenzar desde la primera diligencia en que se radique 

la causa, y se proceda con las formalidades establecidas en 

la le~ con el objeto directo de comprobar el delito y la re~ 

ponsabilidad surgida de tales actos. 

Por 1consecuencia la instrucción tiene la finalidad directa de 

27) Castillo, José R. del: "Práctica del Enjuicla:niento Criminal''. México, J.R. Garrido y 
Hermanos EdltorC?s, 1916, p. 133. 
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buscar la verdad legal dentro de los términos establecidos 

por la legislación. 

Al respecto el maestro Franco Sodi, nos dice que: "La ins-

trucción tiene como fin fundamental recoger las pruebas nec~ 

sarias para conocer la verdad histórica, fin específico del 

proceso penal .•• "Cabe afirmar que nuestra Constitución es -

contradictoria en su forma principal y mixta en su forma se-

cundaria, es decir, publica y escrita en cuanto al medio de 

comunicación empleado por las personas que en ella figuran. 

Durante la instrucción mexicana intervienen de manera inelu-

dible: Juez, Ministerio Público, Procesado y Defensor. Pue-

den intervenir o no; el ofendido por el delito". (28) 

Es indiscutible ei objetivo principal que persigue la ins--

trucci6n, no s6lo corno una etapa del procedimiento penal, s! 

no que todo el procedimiento penal llamase averiguación pre-

via, instrucción, en donde lo que se busca hallar en la ver-

dad legal, que establezca situaciones concretas que en deter-

minado momento lleguen a estar encuadradas en los tipos pen~ 

les, para decir que nos encontramos frente al cuerpo del de-

lito, y una vez que tales conductas serán imputables direct~ 

mente a una persona, podemos hablar ya de la responsabilidad 

de las mismas. Por lo que la instrucción representa la cons~ 

cuencia directa de la garantía de audiencia y de que se cum-

28) Franco Sod.1, Carlos. 11 El Procediciento Pc:.al r.c:r.icJ.no". ~éxico. E~1torial Forrúa, s·. 
A., Tercera edición, 19~6, pp. 151 y 152. 
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plan las formalidades en el procedimiento, en los términos -

fijados por la legislación. 

Sobre de esta etapa importantísima del procedimiento penal, 

el maestro González Bustamante nos dice que: "La instrucción 

es la primera parte del proceso, en que se recogen y se cooE 

dinan las pruebas con sujeción a las normas procesales, se -

perfecciona la investigación y se prepara el rnu.tcrial indis

pensable para la apertura del juicio, proporcionando al juez 

las pruebas que han de servirle para pronunciar su fallo y -

al Ministerio Público y a la defensa los elementos necesarios 

para fundar sus conclusiones y sostenerlas en el debate. No 

debe olvidarse que la instrucción se ha hecho para descubrir 

la verdad: Que lo mismo interesu a la sociedad que no sea 

castigado un inocente a que lo sea el culpable, y que por lo 

tanto, las autoridades a quienes se encomienda la investiga

ción de los delitos y la búsqueda de las pruebas, necesitan 

asegurar, recoger con todo esmero los indicios, y las prue-

bas de culpabilidad, así corno las pruebas de inculpabilidad, 

por lo que la instrucción ha de servir para el cargo y para 

el descargo. En sentido estricto la instrucción constituye -

un todo que se inicia con el auto de radicación desde que el 

órgano de acusación demanda del órgano jurisdiccional que se 

avoque el conocimiento de un negocio determinado y termina -

con el mandamiento en que el juez la declara cerrada. La 

apertura de la instrucción es una consecuencia del ejercicio 
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de la acción penal, porque no sería posible que el juez pro-

cediera de oficio y se funda en la necesidad de contar con 

las pruebas necesarias conforme a la ley, para reclamar la 

intervención de la jurisdicción. Se divide en dos períodos: 

La instrucción previa y la instrucción formal". (29) 

Es de hacerse notar cómo el maestro Bustarnante, ya hace una 

división en la instrucción, estableciéndose una instrucción 

previa y una formal. ?·:isrnas, que observamos en la gráfica que 

anexamos, lo que las va a derimir en el auto del término con~ 

ti tuc ion a l. 

Siguiendo la idea no sólo del maestro del Castillo y Franco 

Sodi, el maestro González Bustamante, también resalta el objet.!, 

vo directo de toda ·1a instrucción corno es la búsqueda de la ve;: 

dad legal, para el efecto de tener suficiente criterio para que 

el juez instructor pueda motivar y fundar su sentencia. 

El maestro Pérez Palma, también nos hace una definición de la 

instrucción al decir: 11 La instrucción tiene por objeto conf iE. 

mar, perfeccionar, corregir, enmendar, ünular y ampliar las 

diligencias de la averiguació~ previa y particularmente pur-

gar los vicios o defectos que le son propios, como los de la 

unilateralidad, los de falta de defensa, o del secreto de sus 

actuaciones, mediante los sistemas opuestos, como son la pu-

29) Gonzlile: Bust~ante, Ju<l!l José. "Principios de Derecho Procesal Mexicano 11
• Editorial 

Porrúa, S.A. Quinta cdici6n, 1971, pp. 197 y 198. 
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blicación de las actuaciones, la designación de un defensor, 

la posibilidad de contradecir las actuaciones o la postura 

del Ministerio Público". ( 30) 

El maestro Pérez Palma, ya nos hace otra extensión en cuanto 

al objetivo de la búsqueda de la verdad, estableciéndose una 

superación de la averiguación previa, presuponiéndose que és-

ta se hace de manera anticonstitucional, dado que no hay ga-

rantía de defensa, de comunicación y de publicidad en las ac-

tuaciones. Situación que corno dice el maestro Pérez Palma, 

viene a sanearse por así decirlo las actuaciones del Agente 

del Ministerio Público, Institución que sostiene en ella el 

ejercicio de la acción penal. 

Por último el maestro Guillermo Colín Sánchez, al hablar de 

la instrucción nos dice que: 11 La instrucción es la etapa· pro-

cedimental en donde se llevarán a cabo actos procesales, en-

caminados a la comprobación de los elementos del delito y al 

conocimiento de la responsabilidad o inocencia del sujeto ac-

tivo; el órgano jurisdiccional, a través de la prueba conoc~ 

rá la verdad histórica y la personalidad del procesado, para 

estar en aptitud de resolver en su oportunidad la situación 

jurídica planteada. 

La instrucción se inicia cuando ejercitada la acción penal, 

30) Pércz. Palma, Rafael. 11Gu1a de Derecho Procesal Penal". México. Cárdenas Editor y• 
Distribuidor. Prir.:~ra edición, 1975, p. ::!73. 
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el juez ordena la "Radicación del asunto 11
, principiando así 

el proceso, y consecuentemente, la trilogía de actos que lo 

caracterizan: Acusatorias, de defensa y decisorias. La di--

versidad de actos procesales que deberán llevarse a cabo d~ 

rante esta fase, justifica su división en períodos o etapas. 

El primer período abarca, desde el "r~uto de inicio 11 o de r.9_ 

dicaci6n, hasta el auto de formal prisión; y el segundo, 

principia con el auto mencionado en último término y concl~ 

ye con el auto que declara cerrada la instrucción". (31) 

Por todo lo anteriormente expuesto ya podemos tener una no-

ci6n panorámica del concepto de la instrucción, objeto y pe

ríodos en que ésta se divide. Así la instrucción es la etapa 

del procedimiento. penal en el que se inicia el proceso para 

efecto de que la seguridad jurídica establecida en la legis

lación, en especial la constitucional, sea observada tajan

temente y respetada por las autoridades, con el único fin de 

establecer la verdad legal, que hagan o no culpable a una 

persona, y que la misma ha de dividirse en dos etapas, una -

previa que parte del auto de radicación al auto de términn 

constitucional 'i un::t formal qµe parte del auto de término 

constitucional al auto en que declara cerrada la instrucción 

una vez que han sido desahogadas todas y cada una de las pru~ 

bas y diligencias necesarias para lograr el objetivo de la 

31) Col!n SSnchez, Guiller.:::o. "Dercc:ho M~xicano ée Procedt~üentos Penalesº. México. Edi
torial Pcrrúa, S.A. Tercera cdtdón, 197.t, pp. 264 y 265 .. 
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misma, y así guardar el estado de derecho protegiendo la se-

guridad jurídica que ofrecen las garantías individuales en 

materia penal. 

b) Organo Judicial. 

Anteriormente, los tres poderes clásicos, Legislativo, Ejec~ 

tivo y Judicial recaían en una sola persona, llamada el prín-

cipe, el emperador o el rey, o incluso el faraón, tal aseve-

ración, la refleja claramente el filósofo y estadista Monte§_ 

quieu, citado por Daniel .Moreno, quit:!1 se refiere en su obra; 

"El espíritu de las leyes", donde su planteamiento doctrina-

rio se refleja al decir que: "E!' cada Estado hay tres clases 

de poderes: El poder Legislativo, el poder Ejecutivo de las 

cosas que dependen del derecho civil. En virtud del primero, 

el príncipe o jefe del Estado, hace leyes transitorias o de-

finitivas, o deroga las existentes. Por el segundo, hace la 

paz o la guerra, envía y recibe embajadores, establece la s~ 

guridad pública y recaba las invasiones. Por el tercero cas-

tiga los delitos y juzga las diferencias entre particulares. 

Se llama este último poder Judicial y al otro poder Ejecuti-

va del Estado". (32) 

Estas ideas de Montesquieu se fueron desarrollando a lo lar-

31) Moreno, Daniel. "Derecho Constitucional MeY.1cano". Hé>:ico. Editorial Pax-Héxico. Dé
c1~ edición, 1988, p. 3B9. 
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go del crecimiento arnónico de la sociedad, a tal grado de 

que estos poderes que se sustentaban en unu sola persona que 

era el emperador, se fueron dividiendo para establecer la lla-

mada democracia en la que se sustenta la idea de que la sobe-

ranía radica escnciulm~nte en el pueblo y este pueblo es el 

detentador de los poderes, y que esta soberanía ordena y man-

da a un elemento del Estado que es el gobierno para que ejer-

za estos tres poderes. Tal es la cituación de los artículos 

39, 40, 41 ".J' 49 C.e nuestra Carta r-:agna, de la cual varr.os a ha-

cer s6lo la cita del artículo 49, misma que a la letra dice: 

11 El Supre:.i.o Poder de la Federación se .diYide, 
para su ejercicio, en Legislativo, Ejecutivo y 
Judicial. 

No podrán reunirse dos o más de estos Poderes 
en una sola persona o corporación, ni deposi
tarse el Legislativo en un individuo, salvo el 
caso de facultades extraordinarias al Ejecuti
vo de la Unión conforme a lo dispuesto en el 
artículo 29. En ningún otro caso, salvo lo dis
puesto en el segundo párrafo del artículo 131, 
se otorgarán facultades extraordinarias para 
legislar". (33) 

Es en este artículo donde surge evidentemente la facultad de 

un poder judicial, para administrar justicia, lo que presup2 

ne que dicho poder esté revestido de la llamada jurisdicción 

y que revela la facultad de la que están investidos los jue-

ces para poder decir y decidir el derecho positivo vigente 1 

dentro de sus respectivas competencias jurisdiccionales. 

33) Constitución Política de los Estadcs Gnidos l'~cxicancs. C'b. cit., P;?• .;.; y .;s. 
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El maestro Rafael de Pina y José Castillo Larrañaga, hacen 

respecto de la jurisdicción los siguientes comentarios: "La 

jurisdicción es una función pública encomendada a 6rganos 

del Estado, señala Chiovenda, corno característica de la fun-

ci6n jurisdiccional, el representar la sustitución de una ac-

tividad pública a una actividad privada; pero este punto de 

vista, desde luego autorizado no es admitido sin reserva. La 

jurisdicción puede definirse como la actividad del Estado en

caminada a la actuación del derecho objetivo mediante la apli-

cación de la norma general al caso concreto. De la aplicación 

de la norma general al caso concreto puede deducirse, a ve-

ces, la necesidad de ejecutar el contenido de la declaración 

formulada por el juez, y entonces, la actividad jurisdiccio-

nal es no sólo declaratoria sino ejecutiva también". ( 34 l 

Nótese cómo los maestros ya establecen la situación de un de-

recho administrativo para la función jurisdiccional, dicho 

de otra manera que esta jurisdicción va a responder a la com-

petencia que el derecho administrativo le otorga al cargo y 

a la investidura de los jueces, por tales razones, los pará-

metros establecidos para un juez penal, deberán ser no sola-

mente la Ley Orgánica del Tribunal a que corresponde, sino 

los Códigos Sustantivo y Adjetivo de la Materia y relativos. 

Así corno las situaciones constitucionales penales y para que 

34) De Pina, Rafael y Castillo Larrañaga, José. "Derecho Procesal Civil". P.éxico. Edito
rial Porrúa, S.A. Déci.!:la Octilva edición, 19t1B, pp. 59 Y 60. 
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esta autoridad con competencia penal pueda ejecutar senten-

cias, deberá ocurrir al Organo Ejecutivo que se desprende e~ 

mo otro poder, para efecto de encontrar la punibilidad del -

sentenciado, en los Centros de Readaptación Social dependie~ 

tes del Ejecutivo. Así como también, el de lograr a traVés 

de un procedimiento civil coactivo la reparación del daño oc~ 

sionado, sin que estas funciones competan a la jurisdicción 

establecida por el derecho administrativo, el cual va a lim! 

tar legalmente las funciones de la actividad jurisdiccional. 

Las ideas expresadas, parten de la definición hecha po.r Gabi_ 

no Fraga, en el derecho administrativo al decir que: "La ac-

tividad del Estado es el conjunto de actos materiales y jurf 

dices, operaciones. y tareas que real..;.. za en virtud de las atr.!, 

buciones que la legislación positiva le otorga. El otorga

miento de dichas atribuciones a la necesidad de crear jurídi_ 

camente los rn~dios adecuados para alcanzar los fines estata-

les". (35) 

Por lo anterior, el Organo Judicial encargado de llevar la 

instrucción en el proceso penal, debe de ser sin duda un juez 

que haya protestado su cargo, y que esté investido de la ju-

risdicción que el mismo derecho administrativo le ha propor-

cionado para cumplir las funciones que él misma para vivir 

35) Fraga, Gablno. 11oerecho Administrativo". México. Editorial Porrúa, S.A. VigésiM Oc
tava edición, 1969, p. 13. 
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armónicamente. 

De lo anterior que a pesar de que la jurisdicción le permite 

administrar justicia, esta administración de justicia estará 

supeditada a una competencia, que el mismo derecho adminis-

trativo le va a establecer legalmente, para que sea una auto 

ridad competente que pueda fundar y motivar la causa legal de 

su procedimiento, y se identifique con la idea constitucio

nal vertida en el artículo 16 de la Carta Magna, y podemos 

en ese momento, hablar ya de un órgano judicial legalmente 

establecido, con competencia penal que pueda en un momento 

necesario, fundar y motivar todas y cada una de sus actuaci.Q_ 

nes, en el seguimiento de la búsqueda de la verdad jurídica 

de las situaciones que se les llegasen a plantear para su C.9. 

nacimiento y decisión competente por parte de un órgano judi 

cial legalmente establecido y en cumplimiento de ese poder 

jurisdiccional, del que están investidos los jueces para rea

lizar pronta y en forma expedita la administración de justi

cia en nuestro país. 

e) Declaración Preparatoria. (Artículo 20 Fracción III, de 

la Constitución) • 

Si observamos la gráfica, podemos notar cómo una vez que se 

ha ejercitado la acción penal por parte del Ministerio Públi

co en el libelo llamado ponencia de consignación, el deteni

do o la causa sin detenido pasa al órgano judicial. 
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El Agente del Ministerio Público como habíamos determinado 

al hablar de la averiguación previ.:"1, es una autoridad ad.mi-

nistrativa que persigue al delito. 

Y por lo anterior, no podemos decir que la funci6n de punibi 

lidad la tenga el mismo Agente del Ministerio Público, ya gue 

rompería con todas las ideas de la trilogía procesal. 

Así una vez que se presenta la consignaci6n con detenido, el 

juez que corresponda ha de dictaminar en su auto de radica-

ción, que en seguida se le tome la declaración preparatoria. 

Entenderemos mejor la conceptuación de la declaración prepa-

ratoria, y manejaremos la doctrina en este inciso, una vez 

que hayamos- presentado los fundamentos legales establecidos 

en la legislación para esta diligencia, que podemos conside-

rar como la primera realizada por el órgano judicial. 

Al respecto dice el artículo 20, en su fracción III de nues-

tra Constitución que: 

Artículo 20.- En todo juicio del orden criminal 
tendrá el acusado las siguientes garantías: 
Fracción III.- Se le hará saber en audiencia pú
blica, y dentro de las cuarenta y ocho horas si
guientes a su consignación a la justicia, el nom
bre de su acusador y la naturaleza y causa de la 
acusación, a fin de que conozca bien el hecho 
punible que se le atribuye y pueda contestar el 
cargo, rindiendo en este acto su declaración pre
paratoria". ( 36) 

36} Constitución Politica de los Estados Unidos: Mcx1canos4 México. Partido Revoluciona
rio Instituc1.ona.l, 1988, pp. 17 y 18. 
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Para redondear la idea y estar en aptitud de tener las bases 

precisas para analizar el contenido y los términos estableci-

dos para tomar la declaración preparatoria, pasaremos a ha-

cer taJl'.bién la transcripción de los artículos 287 y 290, del 

Código de Procedimientos Penales que contienen las situacio

nes más generales y reglamentarias para el efecto de tomar la 

declaración preparatoria. 

Artículo 267.- Dentro de las cuarenta y ocho ho
ras, contadas desde que un detenido ha quedado 
a disposición de la autoridad judicial, encarga 
da de practicar la instrucción, se procederá a 
tomarle S'J. declaración prt::!paratoría". 

Artículo 290.- El juez tendrá la obligación de 
hacer saber al detenido, en este acto: 

Fracción I.- El nombre de su acusador, si lo hu
biera, el de los testigos que declaren·en su con 
tra, la naturaleza y causa de la acusación, a 
fin de que conozca bien el hecho punible que se 
le atribuye y pueda contestar el cargo. 

Fracción II.- La garantía de libertad caucional 
en los casos en que proceda y el procedimiento 
para obtenerla; y 

Fracción III.- El derecho que tiene para defen
derse por sí mismo o para nombrar persona de su 
confianza que lo Ccfíenda, advirtiéndole, que si 
no lo hiciere, el juez le nombrará un defensor 
de oficio". (37) 

Nótese como esta situación de declaración preparatoria, es y 

constituye en sí una garantía constitucional, o por lo que es 

37) Código de Procadioientos Penales. México. Editorial Porrúa, S.A. Tr19ésioa. Sexta edi
c:1Sn, 1987, p. 67. 
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lo mismo una garantía individual, y representa los derechos 

mínimos de los ciudadanos, frente a la autoridad, y a la le

gislación. 

Lo anterior, representa lo que el maestro Burgoa,llama la a~ 

tolimitación del Estado o del Gobierno, para ser más preci-

sos, respecto de su manera de gobernar ya que al respecto el 

maestro nos hace la siguiente exposición: 11 La autolimi tación 

que es una de las capacidades propias de la soberanía, impli 

ca una restricción a la actividad del Estado introducida por 

el orden jurídico. Ahora bien, como el Estado carece de sus

tantividad sicofísica, no estando dotado, por tanto de una -

voluntad biológica, necesariamente tiene que actuar mediante 

representantes o agentes que se"llaman autoridades, estable

cidas por las normas jurídicas y cuyo conjunto integra el GQ 

bierno estatal. Las autoridades, pues, representan al Estado 

son los órganos de desempeño de su actividad: por ende, una 

autoridad cualesquiera que sean sus atribuciones, independi61! 

temente de la índole de sus funciones, nunca obra 11 Mutu Pro

pio11, sino siempre en representación del Estado como persona 

jurídica y del pueblo como realidad social o en ejercicio d~ 

bido o indebido de una función estatal. En consecllencia, ni!! 

guna entidad autoritaria es depositaria o titular del poder 

soberano; a ella sólo le corresponde su ejercicio de acuerdo 

con el ámbito de competencia que la ley le impone. 

Pues bien, si el propio Estado se autolimita en cuanto al p~ 
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der que le es inherente para cornpli~ar sus fines, evidente-

mente que esta autolimitación se traduce en una serie de re.§_ 

tricciones jurídicas impuestas a la actividad de las autori-

dades estatales. Por tal motivo, la soberanía, por lo que ve 

al.Estado, implica una autolimitación en los términos ya in-

dicados, y por lo que concierne a las autoridades, una limi-

tación a su actividad desplegada en ejercicio del ?Oder est~ 

tal. 

Por otra parte e independientemente de las consideraciones -

anteriores, las garantías individuales, que con mejor denoml:_ 

nación deben llamarse 11 Garantías del Gobernado", denotan es-

pecialmente el principio de seguridad jurídica inherente a -

todo régimen democrático". (38) · 

Es indiscutible como la garantía individual otorgada y que -

comentarnos, hacen que la autoridad, cuando no llega a respe-

tar dicha garantía o la autolimitación de la autoridad, inc~ 

rra en un delito de violación de abuso de autoridad, por no 

respetar el término garantizado por la Constitución Y. regla-

mentado por el Código para preparar al detenido a que esté 

en aptitud de defenderse. 

Así la declaración preparatoria es una garantía, de la cual 

el maestro Borja Osorno nos dice una noción de lo que la de-

38) Burgoa, Ignacio. "Las garantias indi..,.iduales". México. Editorial Porrúa, S.A. Uove
na edición, 1975, pp. 156 y 157. 
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claración preparatoria debe de significar: "La declaración -

preparatoria es la primera declaración que como acusudo hace 

una persona ante el juezª Hacemos notar que es su declaración 

como acusado, porque bien puede suceder que en las diligen--

cias de Policía Judicial, haya declarado o bien que en el pr~ 

cedimiento judicinl haya declarado; pero estas declaraciones 

no son preparatcrias, no preparan la defensa, puesto.que no 

ha declarado. como acusado". ( 39) 

Dice bien el maestro Borja Osorno, en el sentido de que refle-

ja el fin directo que persigue el tornarle lci declarac~ón pre-

paratoria, y que está contenida en los artículos que citamos 

al inicio de este estudio, esto es, qu~ no podemos llamarle -

declaración preparatoria en el ~omento de la averiguación pr~ 

via, toda vez que en ese tiempo todavía no ha sido acusado, -

ya que se investiga si se ha de ejercí tar la acción penal o no. 

Lo anterior, viene a significar directamente que esta prime-

ra diligencia judicial, ha de preparar la contestación que -

en términos civiles podríamos decir que es el momento en que 

se excepciona el demandado. 

Por lo anterior, y en un pensamiento civilista, pudieramos -

afirmar que el proceso se inicia desde el momento en que el 

actor demanda alguna prestación ejercitando alguna acción, y 

39) Bona Osorno, Guiller:;o. "Derecho Procesal Pcn:i.l". Puebla, Pue., HéKico. Ejitorlal -
José M. Ca)lca Junior, S.A., 1969, p. 229. 
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después en el emplazamiento, el demandado tendrá un término 

para hacer la contestación a las prestaciones excepcionándo

se a las acciones invocadas por el actor. En derecho penal, 

podemos decir que es en el momento en que se le notifica la 

demanda al demandado, y éste ha de contestarla en ese momen

to. 

A pesar de que no es exactamente la misma cosa eó derecho e~ 

vil, que en derecho penal, la comparación anterior nos lleva 

a pensar la realidad del momento que es el tom~rle la dccl~

ración preparatoria, como el momento en que una vez ejercit~ 

da la acción penal, el demandado o para mejor decirlo así el 

acusado ha de responder a tal acusación y no sólo eso; ten

drá que preparar su defensa. 

Debemos decir que respecto del término para tomar la declar~ 

ción preparatoria, en esta tesis vamos a proponer que tal té.E_ 

mino sea reducido a doce horas. ya que si se presenta la obl_!. 

gación jurídico administrativa, el juzgador de preparar o de 

hacerle saber la acusación al indiciado, éste tendrá mayor -

tiempo püra poder preparar su defensa, y presentar testigos, 

pruebas u otras circunstaneias que permitan al juez valorar

las en determinado momento y asi dictar un auto de término -

cosntitucional que permita no sólo dilucidar la situación si 
no que quite el exceso de trabajo que es ordinario en todos 

los juzgados del Distrito Federal. 
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Por tales situaciones, conside~amos que la declaración prepa

ratoria es oblgiatoria tomársela dentro de las doce horas en 

que es puesto a disposición, ya que mañozamente alguna autori 

dad que no quiera ponerse a trabajar, toma la declaración pr~ 

paratoria dentro de las cuarenta y ocho horas por decir a las 

cuarenta y cinco horas ya que la diligencia no lleva más de -

una hora, por lo que el acusado tuvo cuarenta y cinco horas en 

las que pudieron prepararse algunas pruebas, para lograr alg~ 

na situación de beneficio al dictarse el auto de término con~ 

titucional. El caso anterior se da en la práctica, ya que una 

vez que se le torna la declaración preparatoria en las cuaren

ta y cinco horas, prácticamente el acusado solamente tendrá -

veinticuatro horas antes de que se dicte el auto de término -

constitucional para que se le defina su situación jurídica y 

en determinado momento pueda lograr la libertad. 

Esto responde a la idea de la pronta y expedita adrninistra-

ción de justicia contemplada como situaciones constituciona

les, y de la cual, todas las autoridades están obligadas a -

respetarla. 

Ahora bien, en esta diligencia podrá el acusado, abstenerse 

de declarar, esto es que gracias al beneficio otorgado en la 

fracción II,del artículo 20 constitucional, nadie puede ser 

obligado a declarar en su contra, por tales naturalezas, el 

acusado puede abstenerse de declarar incluso a las preguntas 



60 

hechas por el juez que actúe, ya que en la práctica se piensa 

que solamente la garantía va en relación al Agente del Minis

terio Público. 

Si la garantía es general, ésta perseguirá al individuo, y -

por lo mismo será oponible a cualquier autoridad que quisie

se hacer declarar al acusada en su contra. 

Por lo anterior, debemos establecer que la declaración prep~ 

ratoria va en primer término a notificarle al acusado de la 

acusación, en segundo término consecuencia de lo anterior, -

éste podrá preparar su defensa la cu~.1 podrá llevarse a cabo, 

desahogando las pruebas que el acusado presentase dentro del 

término constitucional de las s¡>tenta y dos horas, para efe_s 

to de que, se le dicte alguna resolución constitucional, y -

será en este momento cuando se establezca a ciencia cierta su 

situación legal del acusado. 

Por tales situaciones, es de subrayarse la importancia de esa 

declaración preparatoria, en la cual si la misma se lleva a -

cabo dentro de un término de mayor brevedad que las cuarenta 

y ocho horas, podrá dejar >l acusado en posibilidades de de

fenderse más prontamente, con lo que las pruebas dadas, suceE 

canía a los hechos y su frescura, serán de mayor veracidad 

que las tomadas con posterioridad, debido también al posible 

aleccionamiento de los defennores. 

Por tales razones, consideramos que se debería de legislar en 
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favor de que la declaración preparatoria, la diligencia que -

la efectuó se llevase a cabo con la mayor prontitud necesa-

ria, proponiendo el término de doce horas en vez de las cua-

renta y ocho horas, para el efecto de poderse defender de las 

acusaciones .. 

d) Auto de Formal Prisi6n. {Artículo 19 Constitucional). 

Así como en el inciso anterior establecimos diferentes ideas, 

a fin de lograr una mayor explicaci6n de la del concepto de 

declaraci6n preparatoria, proponiendo en primer lugar J:a fun

damentación que le da origen, para el auto de formal prisión, 

seguiremos la misma t6nica; por lo que dice el artículo 19 

constitucional que: 

"Ninguna detención podrá exceder del término 
de tres días, sin que se justifique con un au
to de formal prisión, en el que se expresarán: 
el delito que se impute al acusado; los ele
mentos que constituyen aquél; lugar, tiempo y 
circunstancias de ejecución, y los datos que 
arroje la averiguación previa, los que deben 
ser bastantes para comprobar el cuerpo del de
lito y hacer probable la responsabilidad del 
acusado. La infracción de esta disposición ha
ce responsable a la autoridad que ordene la 
detención o la conscienta, y a los agentes, 
ministros, alcaides o carceleros que la eje
cuten. 

Todo proceso se seguirá forzosamente por el 
delito o delitos señalados en el auto de for
mal prisión. Si en la secuela de un proceso 
apareciera que se ha cometido un delito distig 
to del que se persigue, deberá ser objeto de 
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pués pueda decretarse la acumulación, si fue
se conducenteº. (40} 
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Consideramos que el artículo 19 constitucional, establece ya 

parámetros definitivos de los que podemos desglosar, que el 

término del auto de formal prisión que será de tres días. 

Por lo que se refiere a los efectos de ese auto del término 

constitucional, indispensable, es decir, que él mismo va a 

representar el establecimiento de la situación jurídica del 

inculpado. 

En este momento cuando el juez que actúe, va a establecer una 

formal prisión, o la libertad del acusado por insuficiencia 

de elementos para procesar. O bien puede ser un auto de tér-

mino constitucional de los llamados mixtos, en los que eY.is-

ten varios delitos y se resolucionan libertades con formal -

prisión. 

Según el maestro Colín Sánchez, cuando nos habla del auto de 

formal prisión, éste lo define de la siguiente manera: 11 El 

auto de formal prisión es la resoluci6n pronunciada por el 

juez, para resolver la situación jurídica del procesado al 

vencerse el término constitucional de setenta y dos horas, 

por estar comprobados los elementos integrantes del cuerpo de 

un delito que merezca la pena corporal y los datos suficien-

401 Constitución Política de los Estados Unidos lfoxicanos. Oh. Cit., p. 16. 
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tes para presumir la responsabilidad; siempre y cuando, no 

esté probada a favor del procesado una causa de justificación 

o que extinga la acci6n penal, para así determinar el delito 

o delitos por los que ha de seguirse el proceso". (41) 

El maestro Colín Sánchez, repite la idea constitucional, de 

establecer la situación que merezca, dependiendo claro está 

de las pruebas aportadas durante el procedimiento de averi-

guación previa, y éstas mismas serán valori=adas po~ el jue= 

para el efecto de establecer una situación jurídica procesan-

do al inculpado, y una definición exacta de los delitos y ciE 

cunstancias sobre los cuales hu de defenderse el mismo proce-

sado, ya que en el momento en que se lleva a cabo todo el pro-

ceso, y el Ministerio Público ac.tualiza su acusación, ésta de

be de estar en concordancia con el auto de término constitu-

cional, y la sentencia que se llegare a dictar deberá estar 

en concordancia con la acusación, y el propio auto de térrni-

no constitucional, de lo contrario se dejaría en estado de 

indefensión al procesado. 

Por otro lado y por lo que se refiere a los efectos de este 

auto de formal prisión, el maestro Borja Osorno, nos estable-

ce lo siguiente: ºTiene importantes consecuencias el auto de 

formal prisión: 1.- Consecuencias para la persona a quien se 

imputa el delito; y 2.- Consecuencias que se refieren a la 

41) Col!n Sánche:, GuillC!rno. "DerC!cho MC!xicano dC! ProcedloiC!ntos PenalC!s". México. Edi
torial Porrúa, S • .\. Segunda edición, 1970. 
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actividad procesal con relación a la persona del acusado del 

auto de formal prisión revoca: 1.- Restricciona su libertad, 

cambiando su situación jurídica de detenido en procesado; y 

2.- Sometimiento a la jurisdicción del juez. Con relación a 

la actividad procesal entraña la consecuencia siguiente: 1.

Precisa el delito o delitos por los que ha de seguirse el pro

ceso; 2.- Pone fin a la averiguación previa; y 3.- Da lugar 

a la iniciación de la instrucción". (42) 

De gran trascendencia resultan los comentarios del maestro 

Guillermo Borja, ya que es indispensable pensar sobre las co_!! 

secuencias·· del auto de formal prisión, para e¡ efecto de ha

cer proposiciones al respecto. 

Observamos que él.mismo es de suma importancia, ya que para 

las consecuencias sobre la persona, éste llegara a restrin-

gir la libertad del mismo, y esa restricción de lñ libertad 

se sometiera a disposición del órgano jurisdiccional establ~ 

cido en el juez penal que ha de instruir al procesado. 

Además de que señala los delitos o circunstancias que han de 

ventilarse durante el procedi~iento, también llega a poner 

fin directamente ·a una etapa de iniciaci6n o a la primera eta

pa de la instrucción, para abrir la segunda etapa más formal 

de la instrucción iniciándose ya el proceso tendiente a es-

42) Borja Osorno, Gui1lento. Ob. Cit., p. 2654 
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clarecer la verdad legal que ha de buscarse por las partes -

que contienden en el proceso penal, como son el Agente del M.! 

nisterio Público y la defensa. 

Sobre la situación de otra de las importancias de este auto 

de término constitucional, en relación al término en el proc~ 

so penal, podernos reproducir y mencionar las citadas en el -

inciso d) del capítulo I, cuando hablabamos del artículo 107, 

fracción XVIII de la Constitución, el cual como pudimos ob

servar, en una de sus partes obliga a los directores de los 

reclusorios a dejar en libertad a las personas, en el momen

to en que pasadas las setentn y dos horas que roo.rea el orde

namiento legal, requiera al juez para que dicte el auto con~ 

titucional, para dejar bien establecida la situación jurídi

ca del detenido, concediéndole tres horas más para el efecto 

de que él mismo no esté presentado en el término debido, ya 

que de lo contrario constituiría una privación ilegal de la 

libertad. 

Otra circunstancia especial del auto de formal prisi6n,es sin 

duda los elementos que han de integrarlo, y para esta situa

ción utilizaremos la exposición elaborada por el maestro Gen 

zález Bustamant~ al hablar de los elementos que han de for-

mar el auto de formal prisión: "El auto de formal prisión ha 

de reunir requisitos de fondo y de forma". Los requisitos -

de fondo son de tal manera indispensables, que el auto de foE_ 
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mal prisión no podrá dictarse si no están satisfechos ínte-

gramente, porque de otra suerte sería violatorio de garantías 

consagradas en los artículos 18, 19 y 20 de la Constituci6n 

General de la República" ... Los requisitos de fondo son los 

siguientes: 

a).- La comprobación plena del cuerpo d¿l deli
to; 

b).- La comprobaci6n de la probable responsabi
lidad penal del inculpado, debiendo tener
se presente que el artículo 13 del Código -
Penal, dispone que son responsables todos 
aquellos que tomen parte en la concepción, 
preparación o ejecución C.t-:: un delito, o pres 
ten auxilio o cooperación de cualquier es= 
pecie, por concierto previo o inducen di
rectamente alguno a cometerlo; 

c).- Que el inculpado se'le haya tomado su de
claración preparatoria; y 

d) .- Que no esté plenamente comprobada alguna -
causa eximente de responsabilidad o que e~ 
tinga la acción penal. 

Los requisitos de forma son aquellos que, por tener un cará~ 

ter accesorio, no son absolutamente indispensables para que 

el auto de formal prisión se pronuncie, y aun considerando -

la irregularidad en el rnanrlamiento, es fácil suplir sus def! 

ciencias por medio del recurso de apelación o por el juicio 

de amparo indirecto consisten en: 

a}.- En el lugar, fecha y hora exacta en que se 
dicta, ya que el juez le cuentan los térmi 
nos de cuarenta y ocho horas y setenta y 
dos horas respectivamente, para tomar al d~ 



tenido su declaración preparatoria y para 
determinar su situación procesal. 

b) .- La expresión del detenido imputado al in
culpado por el Ministerio Público. Esto ti~ 
ne por objeto señalar la clasificación téc 
nico-bio legal que h.:i servido al MinisteriO 
Público paru el ejercicio de la acción pe
nal, a la vez que facilita la defensa del 
inculpado, ~stableciendo con exactitud, 
cuáles son los hechos punibles que se le -
atribuyen; 

e).- La c:-:pres.iór. del delito o delitos por los 
que deberá seguir el proceso, a fin de dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el segundo 
párrafo del artículo 19 constitucional. Con 
ello se persigue fijar con claridad lo que 
va a constituir la materia del proceso, li 
gando en esta relación ju=ídica al preces~ 
do con los órganos punitivos del Estado; 

d).- La expunsión del lugar, tiempo y demás ciE 
cusntancias de ejecución; y 

e).- Los nombres del juez que dicte el auto y -
del Secretario que lo autoriza". (43) 
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Como podemos ver, es de suma importancia, que el auto o tér-

mino constitucional, esté debidamente dictado y legalizado. 

Ya que él mismo presenta diferentes efectos y acarrea circun~ 

tancias tan especiales como es el de formalizar la prisión -

del procesado. 

Dentro de todos estos requisitos y formas que hemos estado -

estableciendo en este inciso consideramos que la situación -

más importante que previene el auto de formal prisión, des-

43) González Bu.sta:iante, Jua:i José. 11 Princ1¡')ios de Derecho Procesal Mexicano". México, -
Editorial Porrúa, S •. ?+.. OtJ:inta edición, 1971, p;;i. 181 y 186. 
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pués de que formaliza la prisión preventiva del procesado, -

es la que establece los delitos y circunstancias en que han 

de seguirse en la escuela del proceso, estableciéndose los -

parámetros de la investigación de la verdad legal, y procu-

rando ser claro para el efecto de que el pcocesado puede te

ner su defensa. 

Al igual que como propusimos la reducción del término para 

tomar la declaración preparatoria; para el hecho de dictar -

este auto, tan importantísiffio que formaliza la situación ju

rídica del procesado, consideramos que el término debería de 

aplicarse para el efecto de que pudiesen las partes, no sol~ 

mente la defensa, sino incluso el Agente del Hinistcrio Pú

blico, podrán ofrecer y desahogar pruebas en este instante, 

y así el auto de término constitucional se hallegue de más -

criterio valorativo que haga más firme o cuando menos más v~ 

ledera la formalización de la prisión. 

Por tales circunstancias, consideramos que un término de cieu 

to veinte horas,, sería suficiente Para que la defensa se ha

llegase de las diversas pruebas, que en un momento determina

do sirvan al acusado y se pueda en el auto de término constj._ 

tucional dictaminar una libertad por falta de elementos para 

proceS:ar. 



CAPITULO III 

PROCEDIMIENTO SUMARIO (l,RTICULO 305 DEL 

CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES) 
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Para iniciar esta parte del trabajo, diremos que utilizaremos 

todos y cada uno de los conceptos vertidos en el capítulo I y 

II, con el fin de someter a los términos las dos formas del 

mismo como son el sumario y el ordinario. 

Así en este capítulo veremos las situaciones del sumario, e..e, 

tableciendo su concepto, y observar detenidamente los térmi

nos probatorios en relación a las etapas del proceso penal. 

También, estableceremos el término para la formulación de ca!!, 

clusiones por las partes, para luego someter al término la -

pronunciación de la sentencia, en el procedimiento sumario, 

en el derecho penal del Distritc Federal. 

a) Concepto. 

Ya en el capítulo anterior, presentabamos una gráfica en la 

que se muestra el procedimiento penal, siendo que considera

rnos oportuno aclarar, que debido a que existen muchas termi

nologías que se han empleado para definir el concepto de pro 

cedimiento y proceso, consideramos costumbre el usarlos in-
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distintamente, declinándonos claro está por la idea constit~ 

cional, de llamar al procedimiento a todas y cada una de las 

etapas del camino que sigue el procedimiento penal, aunque 

como ya se dijo el usarlos indistintamente es una práctica 

usual, las aseveraciones anteriores son apoyadas por el macs-

tro Carnelutti, citado por el maestro Eduardo Pallares, quien 

al respecto opina: "Una exigencia rnetodológic.:i. imprcscindi-

ble para el estudio del procedimiento, que se resuelva, corno 

ocurre casi siempre en una exigencia terminológica, la indtt-

ce a aclarar y a observar con el mayor rigor posible, la dis-

tinción entre la suma de los actos que se realizan para la 

composici6n del litigio y el orden y la sucesión de su re ali-

zación; el primero de estos conceptos se denota con. la pala-

bra proceso; el segundo con la palabra procedimiento. Aun 

cuando sea tenue por no decir capilar, la diferencia del sig-

nificado entre los dos vocablos, y por muy extendida que se 

halle la costumbre de usarlos indistintamente, invito a los 

estudiosos a tener en cuenta la distinción, sin cuya ayuda ha-

ce casi imposible tener orden en el montón de fenómenos que la 

teoría del procedimiento deba de enseñar a conocer". (44) 

Si bien es cierto, el maestro Carnelutti, hace una aclaración 

precisa entre los conceptos proceso, refiriéndose a la suma 

de los actos que se realizan para la composición del litigio 

44) Pallares, Eduardo: "Diccionario de Derecho Procesal Civi1 11
• Mé:-:ico. Editorial Po

rrúa, S.A. Décimo Quinta edición, p. 635. 
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y por procedimiento el orden y la sucesión de su realización, 

debemos considerar que el derecho penal, e>:iste una etapa del 

procedimiento como es la averiguación previa, como el primer 

orden en la sucesión de realización de los actos que se eje-

cutan para la realización del litigio. 

Por tales razones, el concepto que manejaremos, es el vertí-

do en la gráfica, que se adhiere a una idea constitucional, 

que distingue claramente el proceso del procedimiento, ya que 

si analizamos los artículos 14 constitucional, el cual en su 

segundo párrafo dice: "Nadie podrá ser privado de la. vida, 

de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, 

sino mediante juicio seguido ante los tribunales previarnen-

te establecidos, en el que se cumplan las formalidades esen-

ciales del procedimiento y conforme a las leyes e>:pedidas 

con anterioridad al hecho 11
• (45) Asimismo, el artículo 16 

de la misma constitución, establece en la parte que nos inte-

resa: ºNadie puede ser molestado en su persona, familia, do-

micilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamien-

to escrito de la autoridad competente, que funde y motive la 

causa legal del procedimiento".; y en relación a la definición 

que hace la constitución del proceso, éste al parecer inicia-

rá en el momento en que se dicte el auto de término constit~ 

4.5) Constitución Pollticil de los Estados Unidos M.c>:1canos. México. Partido Rcvoluc1onar1o 
Institucior.al, 1988, p. 13. 
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cional establecido por el artículo 19, de nuestra Carta Magna 

sino que en su segundo párrafo el artículo citado alude a 

que: "Todo proceso se seguirá forzosamente por el delito o 

delitos señalados en el auto de formal prisión. Si en la se

cuela de un proceso apareciera que se ha cometido un delito 

distinto del que se persigue, deberá ser objeto de acusación 

separada, sin perjuicio de que después pueda decretarse la 

acumulación, si fuere conducentc 11
• (46) 

Es de hacerse notar, cómo ya la idea constitucional, es ha

blar de una generalidad llamada procedimiento, en donde en -

derecho penal va a entrar el proceso como una de las partes 

del procedimiento, y esto conforme al citado artículo 19, se 

iniciará con el auto de término constitucional. 

Por lo anterior, el procedimiento sumario establecido en el 

Código de Procedimientos Penales, en el título III capítulo 

primero, lo intitula como el procedimiento. 

Esta situación ha provocado que el concepto proceso y proce

dimiento, se utilicen indistintamente, por lo que esta situa

ción, consideramos que debemos seguir la idea constitucional 

por jerarquía de la ley, y si bien o mal, éste será el crite

rio a seguir en es~e trabajo. 

Así el concepto del proceso sumario, llamado procedimiento 

46) Ide::i, p. 16. 
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en el Código de Procedimientos Penales para el Distrito Fede-

ral, viene a identificarse por su propia naturaleza, como un 

juicio breve, del cual el maestro Roberto Atwood, nos hace la 

siguiente definici6n de sumario, al decir que: "Del latín su-

marium, juicio en el que se procede brevemente, prescindicn-

do de ciertas formalidades: Conjunto de actuaciones encamina-

das a preparar el juicio, proceso criminal escritoº. ( 47} A 

pesar de que en nuestro procedimiento sumario penal, si es 

breve, éste no prescinde de ninguna formalidad debido a que 

esto es más que nada de orden constitucional, y que en deter-

minado momento la diferenciación con el procedi~iento ordina

rio, consistirá más que en nada en cuestiones de término, que 

en formalidades dentro de poner el orden en la sucesión y rea-

lización de los actos para la composición de algún debate. 

Por lo anterior, tenemos que el concepto del procedimiento 

breve o SU."71J.rio, va ir íntimamente ligado no solamente a per

seguir Y,re3ular los actos y formas para resolver una situa

ción, sino para lograr también que el derecho subjetivo ten-

ga ese principio de coercibilidad que lo hace ser respetado, 

y que se ve traducido en la pena como uno de los fines que 

persigue la sociedad para el efecto de que los ciudadanos, 

no causen daño y no infrinjan la seguridad jurídica entre los 

miembros de tal comunidad. El maestro Becarria, nos señala 

47) ;.b·ood, Roberto. "Dic:cion3rio Juridico". México. Editor y Distribuidor. Librería E!! 
::an. Prír:era C?dic1ón, p. 230. 
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claramente, el principio subjetivo del fin de la pena al de-

cir que: "El fin, pues, no es otro que impedir al reo causar 

nuevas daños a sus conciudadanos, y retraer los demás de la 

comisión de otros iguales. 

Luego deberán ser escogidas, aquellas penas y aquel método 

de imponerlas, que guardada la proporción haga una impresión 

más eÍicaz y más durable sobre los ánimos de los hombres y la 

menos dolorosa sobre el cuerpo del reo". (46) 

Así la Ley Penal Sustantiva, va a establecer aquel método de 

imponerla, cuando las personas violan r) infringen la Ley SU.]! 

tantiva, por eso decirnos que el procedimiento va a regular 

los principios rectores de los métodos, que emplea la sacie-

dad para el conocimiento de las circunstancias. 

El maestro García Olmedo, nos proporciona la siguiente defi-

nici6n de procedimiento en general al decir que: 11 La disci--

plina jurídica reguladora de la efectiva realización del de

recho penal. Establece los principios que gobiernan esa rel~ 

ción y determinan los órganos, la actividad y el procedimien-

to para actuar la ley penal Sustantiva". (49) 

No cabe duda que nuestra Constitución al requerir que se cwn-

plan las formalidades del procedimiento, establece el primer 

48) Bonesano, Cesar Marc¡ués de Eeccaria. "tratado de los Delitos y de las Penas". México. 
Editorial Forrúa, s.;;.. Tercera edición, 1988, p. 45. 

49) Jorge A. Garcia Oloedo. 11Tratat!o Ce- Derecho Procesal Penal". Buenos Aires, Argentina. 
Editorial Edial, 1969. To:::o I, p. 49. 
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principio que va a regular dicha actividad, en donde ha de 

actuar la legislación adjetiva. 

Aunque este procedimiento, persigue un objeto y fin, del cual 

nos hablaba Beccaria en las citas anteriores, y es sin duda 

establecer el cuantum de la sanción, y que de esa manera el 

derecho encontrara su cocrcibilidad justa y que constriñera 

la voluntad de algún ciudadano infractor de una norma penal. 

En este sentido, el maestro Javier Piña y Palacios nos ex.pr~ 

sa lo siguiente: "El Derecho Procesal Penal es la disciplina 

jurídica que e>:plica el origen, función, objeto y firics de 

las normas mediante las cuales se fija el 'cuantum' de la 

sanción aplicable para prevenir y reprimir el acto u omisión 

que sancione la ley penal". (50) 

Nótese cómo la definición citada, liga a los actos o funcio

nes reguladores de las relaciones entre los ciudadanos, que 

se conducen para imponerles sistemas justos para que los in

fractores a la ley, sean punibilizados y reprochados por la 

sociedad, la conducta típica antijurídica e imputable. 

También el maestro Guillermo Colín Sánchez, nos hace una de

finici6n de lo que el derecho de procedimientos penales es, 

al decir que: 11 El conjunto de normas que regulan y determinan 

los actos, las formas y formalidades que deben observarse du-

50) Piña Y Palacios, Javier. "Derecho Procesal Peoal". México. S/Edit., 1948, p. 7. 



76 

rante el procedimiento, para hacer factible la aplicación -

del derecho penal Sustantivo". (51) 

La definición del maestro, encierra su fin, al establecerse 

la normatividad necesaria y justa para que el derecho penal 

Sustantivo se aplique y constriña la voluntad y en este ca

so la libertad de las personas, para que la seguridad jurí-

dica pueda seguir establecida en la comunidad. 

Ahora bien, con todo lo anteriormente expresado ya tenernos --

cuando menos una noción de lo que el procedimiento en su CO!l 

cepto es, así como también la idea de la situación sumaria, 

sólo nos resta decir la manera como se abre el procedimiento 

sumario en el Código de Procedi~ientos Penales en el Distri

to Federal, y esto es en los términos establecidos por el ªE 

tículo 305 del mismo, el cual menciona las siguientes formas 

en que se ha de seguir el procedimiento sumario: 

"l.- cuando se trate de flagrante delito; 

2.- Exista confesión rendida precisamente an
te la autoridad judicial; 

3.- La pena aplicable no exceda en su término 
medio aritmético de cinco años de priva-
ción, o sea al~ernativamente o no privat! 
va de la libertad; 

4.- cuando se halla dictado auto de formal pri 
si6n o de sujeción a proceso, en su casO 
si ambas partes manifiestan en el mismo -
acto dentro de los tres días siguientes a 

51) Col!n Sáncbez, Guillen:o. "Derecho Mexicano de Procediolcntos Penales". México. Edi
torial Porrúa, S.A. Tercera edición, 1974, p. 3. 



la notificación, que se conforman con él y 
no tienen más pruebas que ofrecer, salvo 
las conducentes a la individualización de 
la pena o medidas de seguridad y el juez no 
estime necesario practicar otras diligen
cias". (52) 
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Estas son las formas por las cuales el procedimiento sumario 

es el que marca las reglas para la celebración de los actos 

encaminados a estublecer la pena justaª 

Por lo anterior, encontrarnos que ya existen normas especia-

les para que el procedimiento sumario en el Distrito Federal 

pueda proseguirse. 

Debernos distinguir, que debido a los presupuestos que señala 

el articulo 305 del Código de Procedimientos Penales, éstos 

reflejan que el sumario ha de establecerse cuando no existe 

una controversia grave, esto es que siguiendo el principio 

de la pronta y expedita administración de la justicia, cuan-

do las situaciones entre las personas no son de gravedad, o 

son ad...üitidas por el infractor, ya que el debate o la in·.:es-

tigación de la verdad jurídica, carece de trascendencia, y es 

asi corno la legislación proporciona un medio rápido de lo-

grar una resolución, en donde el derecho sustantivo encuen-

tra su perfección. 

52) Código de Procedimientos Penales. México. Editorial Porrúa, S.A. Trigésic.:i Sexta edi
ción, 1987, p. 71. 
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b) Términos Prnbatorios. 

A pesar de que en el inciso anterior decíamos que la búsque

da de la verdad jurídica en los delitos, es o puede llegar a 

hacer no muy grave en el procedimiento sumario, cuando la p~ 

na aplicable no excede del término medio aritmético de cinco 

años, la investigación debe forzosamer¿te hacerse para cum--

plir las formalidades del procedimiento. 

Pero lo que distingue al sumario es el término breve de juz

gamiento. 

De lo anterior, que tengamos que estudiar los términos en el 

sumario, que como se notan en la gráfica que aparece en el -

capitulo II,están reducidos por.la naturaleza del caso. 

Antes de entrar a observar los términos en si, quisiera ha

cer cuando menos el objetivo directo que persiguen las pro-

banzas en el derecho penal, siendo que al respecto, utiliza

remos los comentarios que hace de esta situación el maestro 

Marco Antonio Diaz de León, quien sobre el contenido de la fu!)_ 

ción probatoria nos hace los siguientes razonamientos: 11 Los 

predicamentos de la verdad y falsedad no pueden ser atribu-

tos a las normas del derecho, ni tampoco a los programas de 

derecho ideal. Las reglas jurídicas no pueden ser juzgadas -

desde el punto de vista de la verdad o la falsedad. Pueden y 

deben ser enjuiciadas, desde los ángulos de otros valores: -
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Justicia, dignidad de la persona htL~ana, criterio de liber-

tad, de igualdad al de derecho, de igualdad de oportunidades, 

de servicios, de bienestar general, de educaci6n a las cir--

cunstancias, de eficiencia, etc. 

Las normas del derecho no son enunciados de ideas con intrin 

seca validez; ni tanpoco descripciones de hechos; no son eY.-

presiones da ningún ser ~c<li. Las reglas del derecho son in~ 

·trumentos prácticos, elaborados y construidos por los hom-

bres, para que, mediante su manejo, produzcan en la realidad 

social unos ciertos efectos, previamente al cu.~plimiento de 

los propósitos concebidos". {53) 

Nótese como esos instru.~e~tos prácticos del procedi~iento e~ 

tablecido por los hombres, han de perseguir una situación 

real, lo que la diferencia en derecho penal, va estribar en 

el conocimiento de la verdad legal que se busca. 

Los medios probatorios van directamente a establecerla y de-

senrnascarando situaciones de falsedad, a través del medio 

probatorio. 

El maestro Antonio Díaz de León, nos señala directamente el 

objeto de la prueba al decir que: "El objete de la prueba en 

el proceso penal es toda aquella objetividad considerada co

rno hecho susceptible dP. prueba; desde luego, la e>:presión h~ 

S3) D!az de León, M~rco Antonio. "Trata.do so~n~ las Prueb3s Per.alcs 11
• néxico. Lditorial 

Porrúa, S.f... Sc7JJ1é!a edición, 1988, p. 22 .. 
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cho debe ser considerada con la amplitud necesaria para com-

prender no sólo los sucesos del hombre, de su propia persona, 

o las cosas del mundo, sino, en general todo aquello que ~e 

pueda formar de manera principal o accesoria, parte de la re-

lación jurídico-criminal que se debate en el proceso, siem-

pre y cuando no esté prohibido por la Ley". (53 Bis) 

En virtud de lo anterior, las partes tienen términos para de

mostrar los hechos, al Ministerio Público para demostrar la 

culpabilidad del sujeto activo del delito, y la defensa para 

tratar de demostrar la inocencia o alguna otra situación de 

inculpabilidad que pudiese alegar en su favor, a través de 

las circunstancias de hecho que la misma legislación establ~ 

ce para el efecto de que el juzgador tenga los elementos de 

juicio suficiente para establecer un criterio objetivo, justo 

y racional. 

Una formalidad que presenta nuestro sumario, es el hecho de 

proporcionar diez días comunes a las partes para poder ofre-

cer sus pruebas, situación que se establece en el artículo 307, 

del C6digo de Procedimientos Penales del Distrito Federal, 

el cual dice: 

11 Abierto el procedimiento sumario, las partes 
dispondrán de diez comunes, contados desde el 
siguiente a la notificación del auto de for
mal prisión, para proponer pruebas, que se de.§. 

53 Bis) IDEH, p. 63. 



ahogarán en la audiencia principal. Para los -
efectos de esta disposición se estará a lo pres 
crito en los párrafos segundo y tercero del ar= 
tículo 314. 

Artículo 314 ......•.••................•....... 
En caso que dentro del término señalado en es
te artículo, y al desahogar las pruebas aparez
can de las mism~s nuevos elementos probatorios, 
el juez podr~ ampliar el término por diez días 
más a efecto de recibir los que a su juicio con
sidere ncces~rios para el esclarecimiento de la 
verdad. 

Para asegurar el desahogc de las pruebas pro
puestas, los Jueces harán uso de los medios de 
apremio y de las medidas que consideren oportu 
nas, pudiendo disponer la presentación de per= 
sanas por medio de la =uerza pública en los tér 
minos del artículo 33 11

• (54) -
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Estos días de término, que menciona el artículo citado han de 

contarse como días naturales, y por supuesto no se han de in-

cluir en ellos los domingos ni los días de fiesta nacional, 

como lo mencionan los artículos 57 y 58 del mismo Código al 

decir que: 

Artículo 57.- Los términos judiciales son im
prorrogables y empezarán a correr desde el día 
siguiente al en que se hubiere hecho la notifi 
cación. No se incluirán en ellos los domingo; 
ni los días de fiesta nacional, salvo que se 
trate de tomar al procesado su declaración pre
paratoria o de pronunciar el auto de formal pri 
sión. -

Artículo 58. - Los términos se contarán por días 
naturales, e:-~cepto los que se refieren a la dQ 

5~) Cédic;o d~ ProcC!d.intcntos Penales. Ob. Ci.t., p. 72. 



claración preparatoria o al auto de formal pri_ 
sión, que correrán de momento a momento y des
de que el procesado se halla a disposición de la 
autoridad judicial". (55) 
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Consideramos que los delitos no graves, p~ra la demostración 

de los hechos que a..'71bas partes van a sos tener, el hecho de 

otorgarles diez días naturales, y en los cuales no se canta-

rán los días feriados, es un tiempo justo y suficiente para 

que se indague la verdad por parte del Agente del Ministerio 

Público y defensor, que soll las partes en el procedimiento 

penal, que son los puntos opuestos que guardan la trilogía 

procesal. 

Lo que señala el segundo párrafo_ del artículo 314, es sin du

da aquella probanza superveniente, que va a emplear el térmi-

no probatorio, aunque claro está se debe o cuando menos debe 

de ser evidente que de la misma prueba se tenía desconocimien-

to alguno, ya que el artículo dice "Aparezcan", de tal forma 

que presupone la idea de que anteriormente no se tenía cono-

cimiento o cúando menos no se tenía a la mano. 

Así se podrá emplear este término a diez, para el efecto de 

poder perseguir la nueva prueba superveniente, .J:' tratar de 

ofrecer el mayor número de medios de pruebas para demostrar 

los hechos dependiendo los fines que persiguen las partes. 

55) idee, p. 21. 
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Pero éstas son situ2ciones para las partes, el juez como au-

toridad, y g~ardando la seguridad jurídica claro está, la le

gislación le pone también sus propios términos que ha de ob-

servar para que se cu.~?lan las for~alidadcs en el proccdimic~ 

te, así uno de és~os es el se~alado por el artíc~lo 73, del 

Código de Procedi~ientos Penales, el cual dice: 

11 Artículo -:3.- Los dec=etos debe::rán dictarse 
dentro de ·:cir.tict.:atro :r.o:-as, los autos dentro 
de tres ¿ras y lds sc~tc:::i~s dc~t=o de q~i~cc 
salvo lo qu~ l?.. le::/ disponga pa:-~ casos espe
ciales. Los dos primeros té=~inos se contarán 
a partir de la Fror.:cción que motive el decreto 
o auto y el tercero desde el día que termine la 
celebración de la audiencia". (56) 

Una vez que el A.gen.te del ~·~inisterio Público investigador, 

ha ejercitadc st.: c.cc:.ér. pa~al a través d.:::l pliego llamado po-

nencia de consigrración, el juez no solamente tiene las obli-

gaciones constitucionales que señalábamos, sino también las 

procesales co~o la cita que acabamos de hacer, y que se iden-

tifica tru-nbién al térnino constitucional de tres días, para 

dictar su auto de término no sólo constitucional sino proce-

sal, y puede cumplirse tan1bién respecto ó= la autoridad los 

términos fiJados por la legislación para asegurar un proced.!_ 

miento societario justo. 

Por lo que se refiere a la obligación de dictar sentencia de~ 

tro de los quince días, diferimos un poco en cuanto a la re-

55) lbtde:::, p. ;!.;. 



84 

dacción del artículo, debido a que el momento en que empieza 

a correr el término del juez, no está debidamente esclarecí-

do, ya que el artículo citado menciona que éste empezara a 

correr desde el día que termine la celcbraci6n de la audien-

cia, debemos de recordar como veremos en los incisos subsecue.!! 

tes, se establece tarr.bién un término para la íormulación de 

conclusiones, situación no prevista por el artíct;.lo comenta-

do, por lo que consideramos requiere aclaración, misma que 

veremos en el inciso siguiente. 

Ahora bien los tér~inos anteriormente citados, van asentados 

en relación a que el principio general d0 derecho penal, y que 

no solamente rige para esta rama del derecho, sino para todo 

ese derecho Sus tan ti va que es cl
0 

de la pronta y ex pe di ta adnB:,. 

nistración de justicia, gue trata de solucionar rápidamente -

los conflictos entre las personas, para que la sociedad no se 

vea afectada por el inaplazamiento de la omisión de las res.Q 

luciones y situaciones que prevalecen en el derecho Sustant!._ 

vo, y se logre una resolución en un término razonable. 

El art!culo 73 que citamos, encuentra una prevención, en el 

artículo 77 del mismo Código el cual dice: 

"Artículo i7.- Los tribunales y jueces no po
drán, bajo ningún prete:--:to, aplazar, demorar, 
omitir o negar la resolución de las cuestiones 
que legalmente hayan sido sometidas a su cono-
cimiento 11 

• ( 5 7) 

57) l!:ii~cm, ?• 25. 
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Sin duda que el artículo citado es la concretización del prin 

cipio de la pronta y e>:pedita administración de justicia, la 

cual, debido a su especial función, obliga también a los jue-

Ces a someterse directamente a un término prudente para emi-

tir sus decretos, autos y sentencias. 

Por ln anterior, cna vez abierto el término probatorio de diez 

días en los términos 0:-:r:-rc;;su.dos, cuando una de las partes pr~ 

sen ta su promoción, desde ese r.,omento empezará a correr su 

término, como lo ~cnciona el citado articulo 73. 

Como consecuencia, puede que en este auto de admisión de pru~ 

bas, se desechen y no se admita alguna probanza, con lo que 

nacen derechos para el afectado o a la parte que no se le ha-

lla recibido tal probanza, y éste podrá interponer el recur-

so de apelación, en los términos de los artículos 414, 415, 

y 416 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal. (58) 

Para concluir este inciso, debemos de. hacer notar que siendo 

une de los objetivos del procedimiento el establecer una pe

na justa al infractor, también éste guardando la seguridad 

jurídica tiene un procedimiento societario en el término que 

marca la ley, y en donde se cumplen las formalidades del mis-

mo, no sólo sujetando a término los actos encaminados a ello, 

56) C.F.R. Garcfa Ra::ilrc:., Sergio y Ad.:ito de Ibarru, Victoria~ "Prontt:ario del Prnccso ~ 
Pcr.al H<!xicano". nfüdco. Editorial F'onii.J., S.A. Segund<J. cdiciór,, 1952, p. 293. 
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sino también estableciendo térrainos suf icientcs para que el 

juzgador tenga la obligación legal de llevar y guardar el pri!! 

cipio de la pronta y expedita administración de justicia4 

e) Formulación de Conclusiones. 

En el procedimiento sumario penal, previsto en el artículo 

305, del Código de Procedimientos Penales p~ra el Distrito 

Federal, se establece también uno de los requisitos princip~ 

les, para que el poder judicial pueda emitir una sentencia 

con validez legal, y nos referirnos a. la formulación de las 

conclusiones del Agente del !·~inisterio Público, quien a tra

vés de este pliego, actualiza el ejercicio de la acción pe

nal, o incluso puede dejar de acusar en este momento, dejan

do insubsistente el ejercicio de la acción penal planteada 

desde la ponencia de consignación. 

Para poder entender con mayor precisión estos conceptos, es 

necesario que empecemos por definir lo que las conclusiones 

deben de ser. A este respecto, el maestro Colín Sánchez nos 

da la siguiente definición: "Gramaticalmente, la palabra 

conclusión procede del verbo concluir, o sea, llegar a dete!_ 

minado resultado o solución; por eso, desde el punto de vis

ta jurídico, las conclusiones son actos procedimentales rea

lizados por el Ministerio Público, y después por la defensa, 

con el objeto, en unos casos, de fijar las bases sobre las 

que versará el debate en la audiencia final, y en otros, pa-
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ra que el Ministerio Público fundamente su petici6n y se so-

bresea el proceso. 

Las conclusiones son actos procedimentales, porque entrañan 

actividad del !·~inistcrio Público y de la defensa en momentos 

distintos at:nc;ue succ.si\·os y dependientes, por lo tanto, no 

debe hablarse en singular diciendo que es un acto, como ase-

guran algunos a~tcrcs. Si .Jscverarnos que se llevan a cabo las 

partes, los indic.Jdos pnra formularlas son el ?·!inisterio ?ú-

blico y la dcic.~s~, ~~~ en ~unci6n de las facultades tan arn-

plias concedidas a ésta, queda incluido también el proc¿sado 

quien directamer.tc puede hacerlo, pues si tiene derecho a de-

fenderse por sí rnismc, obviamente sus conclusiones implican 

actos de defensa". ( 59) 

En relación a la terninación que hace el maestro Colín Sán-

chez, al decir que con las conclusiones se va a sobreseer el 

proceso, toda vez que ese concepto de sobreseerse, implican 

que en materia penal, produzcan efectos de sentencia absolu-

toria, y aunque indica que el procedimientu se t12rminá, este 

mismo ha de acabarse completamente con la resolución dicta

da. Tales razonamientos parte~ de la idea expresada por el -

maestro Rafael de Pina, al elaborar un concepto sobre sobre-

seimiento del cual opina: "Es un acto en virtud del cual U.T"la 

autoridad judicial o administrativa da por terminado un pro-

59) Colln Sfü:chc:::, Guiller::io. "Derecho MeKicano de Procedlnientos Penales". !{éxico. Edi
torial Porrúa, S.A. Tercera edición, 1974, pp. 433 y 43-t. 
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ceso {civil o penal) o un expediente gubernativo con anteri.Q. 

ridad al momento en que deba considerarse cerrada al ciclo de 

las actividades correspondientes al procedimiento de que se 

trate. 

En el proceso penal el auto de sobreseimiento produce los mi~ 

mos efeclos que la se.ate;lcia absolutoria". (60) 

Como lo establece el maestro de Pin.:i \'ara, en materiü penal, 

el hecho de que se sobresea 1a causa, quiere decir que en ge-

neral las pruebas que inducen o que presuntivamente provocan 

la presunta responsabilidad del acus~~Gc, fueron en un mamen-

to dado desvanecidas o de=icientes. 

Por otro lado, esta situación del sobreseimiento, representa 

también la idea de que el juzgador no ha entrado al fondo 

del estudio de lu situacié!1 que se le pla::1tcu, ya que no CiE, 

ta una sentencia que resuelve, sino un auto que sobresee el -

procedimiento, estas consideraciones, parten también de la 

idea del maestro Ignacio Burgoa, quien sobre el sobreseimien 

to nos dice que: "Es un acto procesal derivado de la potes-

tad judicial que concluye Lna instancia, por lo que es defi-

nitivo. Sin embargo, esta idea puede confundirse con la de 

cualquier resolución definitiva, independientemente de su 

contenido, por lo que es preciso establecer cuál es la natu-

60) Pina \'ara, P.a~ae!. de: "Dicc:!.O:i:!::-1.o c!e i)credo". Méx!.co. Editorial Porrúa, S.A. Segun
da ediciór,, 1970, p. 3c.;. 
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raleza propia del sobreseimiento. 

Ante todo, repetimos, ésta engendra la finalización de un ne-

gocio, el agotamiento de una instancia judicial¡ más, ¿en qué 

forma sucede tal fenór.icno pr_ocesal? el concepto de sobreseí-

miento implica o parte de dos aspectos: Uno positivo y uno 

negativo o de abstc:~ción resolutiva. Positivo, porque marca, 

como ya diji:;:os e! fi:;;J.l de un procedimiento; negativo, debi-

do a que la mencionada terminación no opera mediante la solu-

ción de la cont.Luv0rsi.:! o debate de ::ando, subyacente, susci-

tado entre las partes contendientes, o sea, porque no esta-

blecc la delirr.itación sustancial de los dereChos disputados 

en juicio. Una resolución judicial, cuyo contenido sea el so-

breseimiento, pone fin al juicio, no porque haya de.i:imido el 

conflicto de fondo que en él se ventila, sino debido a que 

torna en cor.sideraCión circunstancias o hechos que surgen de~ 

trv del procedimiento o se comprueban durante su substancia-

ción, ajcnoG a lo substancial de la controversia subyacente 

o íun<lü>..c::~.:tl, y que implican, generalmente, la ausencia del 

interés jurí.dico en el negocio judicial, o de los vicios de 

que est5 afectada la acción deducida. Por tal motivo, nos 

atrevemos a nfirmar que el sobreseimiento es de naturaleza pro-

piamente adjBtiva, ajeno a toda cuestión sustantivaº. (61) 

Por todas las anteriores consideraciones y autores citados, 

61) Eurgca, :!gna:-Jo. "El J.iicio de k:iparo". México. Editorial Forrúa, S.A. Oécir::o Sex
ta eJicl.ón, l98G, p. 49i. 
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tenemos que¡ si el Agente del Ministerio Público en el mame.!!. 

to en que ha de concluir sus conceptos jurídicos, y actuali

za el ejercicio de la acción penal, esta circunstancia en ni.!!. 

gún momento pone fin al procedimiento, mas por el contrario, 

excita a la autoridad judicial a que resuelva el asunto con

forme a derecho y al criterio establecido conforme a la pro

banza realizada, o presentada de la que pudLuos hablar en el 

inciso anterior. 

Tal vez el término de sobreseerse estaría bien empleado cuan

do el Agente del Ministerio Público en su pliego de conclu

siones formule las de no acusación, con lo que el juez ya no 

tiene que entrar al estudio de fondo del asunto, y la defen

sa ya no ha de contestar a la actualización de la acusación, 

toda vez que el Agente del Ministerio Público, no acusa o no 

actualiza el ejercicio de la acción penal, debido a que con 

los nuevos datos apreciados en la secuela del proceso, pue

de resaltar la inocencia del presunto responsable. 

De lo anterior, la definición presentada por el maestro Co

lín Sánchez, refleja claramente la idea; esto es que después 

de que tanto el órgano constitucional, que persigue el deli

to corno la defensa, se han sujetado a un procedimiento en el 

que ambos han sido oídos durante el juicio, y que los mismos 

tuvieron la oportunidad de demostrar sus dichos; será en es

te momento procesal, cuando se pueda fijar a ciencia cierta 

las bases sobre las cuales ha de actualizarse la acusación, 



91 

y la defensa ha de apoyar sus excepciones por llamarlas de -

otra forma. 

Por lo anterior, tenemos que serán dos formas de concluir, 

desde un punto de vista acusatorio que serán las del Hinist~ 

rio Público, y por el otro lado desde un punto de vista de la 

defensa -que serán las conclusiones que apoyan el decir del 

procesado. 

Respecto de las conclusiones del Agente del Ministerio Públi 

co, el maestro Fra~co Scdi, nos proporciona la siguiente def! 

nici6n: 11 Las conclusiones del Ministerio Público son un ac-

to de éste, realizado en el ejercicio de la acción penal, me-

diante el ccal precisa el cargo y solicita la irnposicién de 

la penalidad fijada por la ley, exactamente aplicable, o bien 

expresa cuáles son las razones de hecho y derecho en que se 

funda para no acusar y solicitar la libertad absoluta del pro-

cesado y el sobreseimiento de la causa". (62) 

Nótese cowo al hablar de las conclusiones de no acusación, -

las cuales si tienen el efecto de sobreseer la causa, esto es 

de que el poder judicial ya no.tenga la obligación de entrar 

al estudio y emitir una resolución justa. 

Por otro lado, debemos de hacer notar que por lo regular el 

62} Fra.'lco Sodi, Carlos. "El Procedil:Jicnto Penal ~cxicar.o". México. Editorial Porri.'.ia, 
S.A. Tercera edición, 19.:6, p. 289. 
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Agente del Ministerio Público, necesariamente ha de fijar exaE_ 

tamente los razonamientos por los cuales actualiza su acusa

ción, haciendo corno autoridad que su función se delega por la 

ley (Constitución, Código de Procedimientos Penales, Leyes OE 

gánicas), debido a esto, su naturaleza es eminentemente adrni 

nistrativa, se ha debatido mucho en la práctica respecto de 

que si el Agente del Ministerio Público es parte o autoridad 

en el procedimiento penal, consideramos que debido a nuestras 

consideraciones, el Agente del Ministerio Público es realmen 

te una parte autoridad en el proceso penal, debido a que res 

pande a la idea del derecho ad.~inistrativo, esto es que su -

función no parte de un contrato privado de prestación de seE 

vicios con el ofendido, sino que está delegado por la ley mi.!?_ 

rna a través de la Constitución, del Código de Procedimientos 

Penales y de las Leyes Orgánicas, que lo van a facultar y 11 

mitar sus poderes, para el efecto de que representando a la 

sociedad en general, ejercita y persiga al delito en una foE 

ma amplia. 

Debido a que responde a la idea del derecho administrativo, 

vamos a emplear las palabras del maestro Gabino Fraga, quien 

respecto al derecho administrativo nos dice lo siguiente: "C,9. 

rno en derecho administrativo, rama del Derecho Público regu

la la actividad del Estado que se realiza en forma de función 

administrativa, es indispensable saber en primer término en 

que consiste la actividad estatal¡ en segundo lugar, cuáles 
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son las formas que el Estado utiliza para realizar esa acti

vidad y caracteriza entre ellas a la que constituye la fun

ción administrativa; y en tercer y Ultimo lugar, cuál es el 

régimen en que se encuentra sujeta dicha actividad. 

La actividad del Estado es el conjunto de actos materiales y 

jurídicos, operaciones y tareas que realiza en virtud de las 

atribuciones que la legislación posith•a le otorga. El otar-

gamiento de dichas atribuciones obedece a la necesidad de 

crear jurídicamente los medios adecuados para alcanzar los 

fines estatales". (63 Bis) 

Nótese cómo el derecho administrativo, presupone que los fi

nes del Estado son el bien comGn, la justicia social y la s~ 

guridad jurídica que persigue la sociedad, y que se estable-

ce a través no solamente de la Administración Pública, sino 

que la misma se norma a través de un derecho que le da vida 

y límite a sus facultades, el Agente del Ministerio PGblico 

por formar parte, por disposición de la Ley de esos fines e~ 

tatales, en ningGn momento deja de ser una autoridad, lláme-

se, averiguaci6n previa, llámese etapa de indiciación, o de 

la instrucción, incluso en el momento en que se dicta la se~ 

tencia, esta institución que persigue el delito conserva la 

idea de una autoridad. 

63 Bis) Fraqa, Gabino. "Derecho Ad:tlnistratlvo11
• México. rditorial Porrúa, S.A. Veinti~ 

choava edición, p. 13. 
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Los anteriores razonamientos los hemos expresado. debido a la 

obligación que tiene el Agente del Ministerio Público, para 

que en la actualización de su acusación esté obligado como 

autoridad administrativa que es a fundamentar y motivar de

bidamente la procedencia de su causa; esto es que el Minist~ 

rio Público debe de hacer un suficiente juicio del tipo para 

que esté integrado el cuerpo del delito, luego tiene que ha

cer otro suficiente juicio de reproche para demostrar fehacie.!!_ 

ternente la responsabilidad penal del acusado, además de indi

vidualizar la pena a lo que está obligado conforme al artícu

lo 296 bis del Código de Procedimientos Penal:s para el Dis

trito Federal, que establece que para hacer fundadamente sus 

conclusiones, debe de individualizar al procesado para hacer 

fundadamente sus peticiones. 

Estas son las circunstancias a las que se refiere el maestro 

Franco Sodi, cuando habla de que fije exactamente la aplica

ción de su concepto, ya que el Agente del Ministerio Público 

como órgano técnico y representante de la sociedad, debe de 

cumplir con dichos requisitos. 

El maestro García Ramírez, nos hace la definición de lo que 

las conclusiones de la defensa son, al decir que: "En cuanto 

a la defensa, ésta no deberá sujetar sus conclusiones a nin

guna regla especial (Art. 318 C.D.F.), y las podrá modificar 

o retirar libremente en cualquier tiempo, antes de que se de

clare visto el proceso (Art. 319 C.D.F.). 
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Si la defensa no presenta sus conclusiones a tiempo, se tie-

nen por formuladas las de inculpabilidad (Art. 318 C.D.F., y 

297 C.F.), lo cual, según el Código de Procedimientos Pena-

les del Distrito Federal, no obsta para que pueda ratificar-

las o modificarlas en los términos del artículo 319. Convie-

ne advertir que a diferencia de lo que acontece en otros re-

gímenes, las conclusiones de la defensa no aparejan un acto 

dispositivo. Consecuentemente, las conclusiones en que se aE!_ 

mita la culpabilidad del supuesto agente no vinculan al Tri

·bunal, de modo tal que éste deba condenar al procesado. Pese 

a la aceptación de culpabilidad, cabe resolver en sentido ab-

solutorio, si tal decisión encuentra apoyo en las pruebas reu-

nidas durante el proceso". (63) 

Es claro ver cómo las obligatoriedades del derecho Adminis-

trativo presentan como normas para el Agente del Ministerio 

Público, no han de estar presentes para el procesado, a quien 

le allegan las garantías individuales, ya que el Ministerio 

Público como institución, no llega a tener dichas garantías, 

debido a su propia naturaleza, cosa contraria el procesado, 

no solamente tendrá garantías que se le deben de respetar, 

sino le rige el principio In dubio Pro Reo, lo que obliga a 

las autoridades a aplicar lo más favorable al reo, en au

sencia de alguna defensa que no se halla invocado, e inclu-

63) Garcia Ram!rc:, Sergio: "Curso de Derecho Procesal Penal". Kéxico. Editorial Porrúa, 
S.A. Pricera edición, 1974, p. 392. 
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so, esto se ve con mayor claridad, por la humillación de SU§. 

tituir la deficiencia tanto en agravios como en la queja en 

materia de amparo. 

Ahora bien, para que la defensa pueda llegar a contestar el 

cargo, es necesario que éste exista, de tal :arma que las con-

clusiones del Ministerio Público deben de est&r otorgadas pr.!_ 

meramente para que el defensor pueda responCcr al cargo. Es-

tas consideraciones, parten de las ideas de los artículos 388 

y 309 del Código de Procedi~icntos Penales, los que dicen a 

la letra que: 

"Artículo 308.- La audiencia se realizará den
tro de los diez siguientes al auto que resuel
va sobre la admisión de pruebas, en el que se 
hará, además, fijación de fecha para aquéllas, 
una vez terminada la recepción de pruebas, las 
partes podrán formular verbalmente sus conclu
siones, cuyos puntos especiales se harán cons
tar en el acta relativa. Cualquiera de las par
tes podrá reservarse el derecho de formular por 
escrito sus conclusiones para lo cual contará 
con el término de tres días. 

Si es el 1"illlisterio Público el que hace dicha re
serva, al concluir el término señalado se ir1i
ciará el concedido a la defensa 11

• {64) 

Este procedimiento breve, ya deja un procedimiento oral para 

finalizar el proceso, ya que las conclusiones pueden ser die-

tadas en forma verbal en la misma audiencia en la que se ter-

64) Código de Procedio.ientcs Pcn.1.lcs. Héxico .. Edito:.-ial Porrúa, S.A. Trigésico Sexta edi
ción, 1987, p. 72. 
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so, esto se ve con mayor claridad, por la humillación de su~ 

tituir la deficiencia tanto en agravios corno en la queja en 

materia de amparo. 

Ahora bien, para que la defensa pueda llegar a contestar el 

cargo, es necesario que éste exista, de tal forma que las con-

clusiones del Ministerio Público deben de estar otorgadas pr_! 

meramente para que el defensor pueda responder al cargo. Es-

tas consideraciones, parten de las ideas de los artículos 308 

y 309 del Código de Procedimientos Penales, los que dicen a 

la letra que: 

"Artículo 308.- La audiencia se realizará den
tro de los diez siguientes al auto que resuel
va sobre la admisión de pruebas, en el que se 
hará, además, fijación de fecha para aquéllas, 
una vez terminada la recepción de pruebas, las 
partes podrán formular verbalmente sus conclu
siones, cuyos puntos especiales se harán cons
tar en el acta relativa. Cualquiera de las par
tes podrá reservarse el derecho de formular por 
escrito sus conclusiones para lo cual contará 
con el término de tres días. 

Si es el Ministerio Público el que hace dicha re
serva, al concluir el término señalado se ini
ciará el concedido a la defensa". ( 64) 

Este procedimiento breve, ya deja un procedimiento oral para 

finalizar el proceso, ya que las conclusiones pueden ser die-

tadas en forma verbal en la misma audiencia en la que se ter-

64) Código de Procedioientos Penales. México. Editorial Porrúil, S.A. Trigésirno Sexta edi
ción, 1987, p. 72. 
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minan por recibir las pruebas, pero si el Agente del Minist~ 

ria Público se reserya el derecho, éste tendrá el término de 

tres días improrrogables, para que presente un pliego Ge con

clusiones. Para luego la defensa tenga otros tres d!as más, 

para que responda a la acusación formulada por Ministerio Pú

blico. 

Puede pasar que el !·:inisterio Público no presente conclusio

nes dentro del término, por lo que el artículo 327 del Códi

go de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, ya re

suelve esta sit11ación diciendo que!: 11 Si el Ministerio .Públi

ca no formula conclusiones dentro del plazo legal, se dará 

vista con la causa. al Procurador, para que éste, sin perjui

cio de la.responsabilidad en que no excederá de quince días, 

contados desde la fecha en que se hubiese dado visto". (65) 

Así se referirá forzosarr.ente el que exista una acusación, pa

ra que el juez pueda entrar al estudio del asunto que se le 

plantea, para emitir una resolución, misma que veremos en cua~ 

to a sus términos en el inciso que sigue: 

65} Código de Proc:cdioientos PenalC!s. Ob. Cit., p. 66. 
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d) Pronunciaci6n de Sentencia (Artículo 20 Fracci6n VIII de 

la Constitución). 

El concepto de sentencia, es sin duda el objeto principal que 

persigue todo procedimiento, sea pena 1, civil o cualquier 

otro en el que se incuba, para que podamos tener una sentcn-

cia o resolución. 

Este concepto de sentencia, debemos entenderlo según nos lo 

dice el maestro González Bustamantc, que: 11 Sc le llama sen-

tencia, derivándola de un término latino sen.tiendo, porque 

el Tribunal declara lo que siente, según lo que resuelve, en 

el proceso. En la acepción de la ley, sentencia es la deci-

sión final del proceso que se•realiza al concluir la ins-

tancia ... " (66) 

Aunque en la sentencia, el juez no declara lo que siente, si-

no lo que está establecido en la ley y lo demostrado por las 

partes, si significa esa situación de jurisdicción de decir 

y decidir el derecho, esto es la decisión final que pone tér-

mino al proceso. 

Franco Sodi, también nos hace la siguiente definición de sen

tencia al decir que: "La sentencia es la resolución judicial 

que contiene la decisión del órgano jurisdiccional sobre la 

relación del derecho penal planteado en el proceso y que po-

66) González Bustar.ante, J'Jan José. "Pri~cipio:i de Derecho Procesal Penal Mexicano". t!éd 
co. r:¿itor1al Po:--rú;:i., S.A. Q"J.t.nt.a e:!ic1ón, 1971, p. 233. -
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ne fin a la instunci:t". (67) 

Nótese cómo el maestro franco Sodi, ya utiliza la terrninolo-

gía jurisdiccional que no solamente ínviste de poder al juez, 

sino que también le otorga ese derecho Ce decir y decidir el 

derecho entre las par tes, l' no sólo eso sino que han de som::: 

terse coerci tivru-:i:·:::n:.e a tal decisión. 

Así, esta relación o reEclución que hu de hac·~=sc y que por.e 

fin a la instar.cia, tumtién tiene su término que parte clara-

mente de la fracción VIII, del artículo 20 constitucional, rni.§. 

mo que dice: 

"Artículo 20.- En todo juicio dul orden cri~inal 
tendrá el acusado las siguientes garantías: 

Fracción VIII .. - Será juzgado antes de cuatro :ne
ses si se tratare de delitos cuya pena rnáxir.i.a no 
exceda de dos años de prisión; y antes de. un año 
si la pena máxima excediera de ese tiempo". (681 

Aunque la'·carta Magna no menciona en qué F..a::-.e:at.o ha de empe-

zar a corre= ~l término constitucional de juzgamientor debe-

mas considerar que en base a la terminología utilizada por la 

misma Constitución, ya q_ue en .varias de sus fracciones e in-

cluso del 20# habla de juzgamiento a esa etapa del proceso 

que se abre en el momento en que se dicta el auto de término 

constitucional confor~e al 19 de nuestra Constitución, lo que 

67) fra.'l.CC Sod1, Carlos. O!:>. CiL. ¡:;. 295. 
68) Constitución Po11tic~ l!e los Esta~os Unidos Y.exicanos. Partit!o F.evobciona:rio !r:stlt.!! 

ciona1, 19S8, p. !'t- .. 
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nos induce a pensar que una persona puede ser juzgada a comen 

zada a juzgar en materia penal, desde el momento en que se le 

dicte el auto de formal prisión o de sujeción a proceso o co

rno técnicamente se llama de formal prisión sin restricción de 

la libertad. 

En la etapa de averiguaciór. previa r la primer etapa de la 

instrucción en la que se le toma la declaración preparatoria 

al acusado y se le reciben pruebas, no podemos decir que se 

establezca un juicio efectivo en estas partes, debido a que 

el fundamento que se alega para ofrcc·--~-- p:::-ucbas dentro del -

término constitucional de tres días, es sin duda una garan-

tía individual, y como habíamos establecido las garantías in

dividuales no son propias de la institución Agente del Mini!!_ 

terio Público; el cual ya tuvo su término suficiente para pr~ 

bar, durante las veinticuatro horas en que ha de realizar la 

averiguación previa. 

Esos principios de juzgamiento de la trilogía procesal -

que presupone el juicio como son el equilibrio entre el 

actor y el demandado, en este caso el acusador Agente del 

Ministerio Público y el defensor de la acusación y el proce

sado, no guardan una relación en esta etapa para poder lla

marle juicio, ya que como decíamos el Ministerio Público no 

puede ofrecer pruebas en esta etapa, debido a que carece de 

fundamento legal para ello, en cambio la defensa si, lo 
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que hace que la mencionada trilogía procesal, no se cumpla -

cabalmente, y no se le puede nombrar juzgamiento a esta eta

pa, aunque pueda resultar un auto de término constitucional, 

el cual puede dictaminar la libertad por falta de elementos 

para procesar, aunque recordemos que éste se dicta con las -

reservas de ley, esto es que el Ministerio Público con nue-

vos datos que aportará puede seguir con su impulso procesal 

penal. 

Así consideramos que no podremos hablar de juzgarniento para 

esta etapa. 

Situación diferente se presenta, cuando ya tenernos un auto de 

término constitucional dictado y están fijados los límites -

de alcance del juicio, y se le dan a ambas partes igualdades 

jurídicas, para la p;:-esentación de pruebas y el desahogo de 

las mismas, lo que nos induce a considerar que ya se empieza 

a juzgar a la persona, y es en este momento en que debe de -

0 empezar a correr el término para que el juez vaya a dictar -

la sentencia, guardando el llamado término constitucional. 

Por otro lado, debernos observar el término procesal para di~ 

tar la sentencia, ya que dentro de estos cuatro meses que me!!. 

ciona la Constitución, para delitos cuya naturaleza se han de 

seguir en el procedimiento sumario, en la etapa en que terrni:_ 

na el desahogo de pruebas, si las partes concluyen en forma 

verbal, la legislación autoriza también para que el juez pu~ 
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da dictar sentencia en ld misma audiencia o reservarse su d~ 

recho y disponer de cinco días para tal efecto. 

La anterior consideración, parte de la idea que menciona el 

artículo 309, del Código de Procedimientos Penales del cual 

dice: 

Artículo 309.- Si las conclusiones se p~csentnn 
verbalmente, el juez podrá dictar sc~.tencia en 
la misma audiencia o disponer de un término de 
cinco días. El mismo término regirá posterior-
mente a los que se fijün para presentar conclu
siones por escrito. 

No procede recurso alguno cor.t:.r .:~ las sentencias 
que en estos procesos dicten los jueces menores 
y de paz. 

Este procedimiento sumario cuya naturaleza pudimos establecer 

cuando hablábamos de su concepto, se presenta como un juicio 

breve, y él mismo pueda terminar rápidamente, ya que después 

de dictado el auto de formal prisión, las partes tendrán diez 

días para el ofrecimiento de pruebas, luego otros diez días 

para su desahogo, con lo que ya tenemos veinte días para re-

solver la situación y que pueda darse el caso de que tanto el 

Agente del Ministerio Público como la defensa, en esa última 

audiencia puedan dictar sus conclusiones en forma oral, y el 

juez también en la misrn~ podrá dictar su resoluci6n, la cual 

por así autorizarlo la ley podrá ser totalmente valedera. 

Con lo anterior, tenemos que siendo de naturaleza mas breve, 

el procedimiento sumario, puede durar cerca de veintitrés 
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días como mínimo, esto es tres días para dictar el auto de 

té~ino constitucional, diez para ofrecer pruebas, diez para 

su desahogo y puede darse el caso de que conclusiones y sen

tencia se dicten en la misma audiencia en que se desahoguen 

las pruebas. 

Caso contrario, después de los veintitrés días de proceso, 

podemos pensar que tres días más para la celebración de las 

conclusiones del Ministerio Público, más tres días para la 

celebración de conclusiones de la defensa, más cinco para qu~ 

el juez dicte su resolución, serán treinta y cuatro días co

mo máximo, el término de duración de los proc~dimientos sum~ 

rios, y siendo estos días hábiles la mayoría, podremos estar 

hablando de que el procedimiento sumario debe de durar como 

máximo alrededor de dos meses para establecer una resolución 

válida conforme a derecho, y ésta respetando las garantías 

de la pronta y expedita administración de justicia. 

Por último, debemos de considerar que este procedimiento su

mario, previsto en la legislación del Distrito Federal, en la 

práctica sucede que pasan meses e incluso años sin que ni si

quiera se les lleguen a recibir pruebas a algunas de las par

tes, de lo que resulta una responsabilidad, no solamente de 

tipo administrativo para el juez responsable del juzgamiento 

sino también de tipo penal, debido a la violación de garan

t!as constitucionales del procesado, que se traducen en la 

práctica como abuso de autoridad. 



CAPITULO IV 

PROCEDIMIENTO ORDINARIO (ARTICULO 314 DEL 

CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES) 
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Así corno hablábamos de los términos en el proceso sumario en

cuadrado en el artículo 305, del Código de Procedimientos Pe

nales, para esa parte da nuestro trabajo, vamos ahora a soro~ 

ter todos y cada uno de nuestros conceptos expresados en el 

capítulo primero y segundo, al procedimiento ordinario esta

blecido por el artículo 314, del.Código de Procedimientos Pe

nales. 

Para este capítula, también vamos a establecer su concepto, 

los términos probatorios, el término de formulación de con

clusiones, para finalizar con el pronunciamiento del fallo, 

en los términos ya expresados para el procedimiento sumario 

aunque como dijimos anteriormente, estableceremos ahora los 

términos del procedimiento ordinario. 
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al Concepto. 

Ya anteriormente, veíamos cómo los conceptos de procedimien

to y proceso, se usan indistintamente, y cómo siguiendo la 

idea Constitucional, para efectos de este trabajo, llamamos 

proceso a toda la generalidad de actos que se realizan para 

lograr algún resultado o fallo que haya coercible la volun

tad de las personas, cuando éstas han cometido alguna infrac

ción. 

Aunque también definíamos cómo el proceso penal, se inicia 

técnicamente cuando en la declaración preparatoria, se le ha

ce saber a la persona acusada de los elementos de la acusa

ción, las personas que lo acusan, dejándolo en posición de 

contestar la demanda por así decirlo, e iniciándose el proce

so. 

Así en estos términos, y toda vez que nuestro Código de Pro

cedimicr.to~ rcnnlcz habln al igual que el Código de Procedí-

miento ordinario. 

Para encontrar su definición, 'el maestro Jorge Obregón Here

dia, nos hace la siguiente definición: "Es el que se conoce 

corno juicio de instrucción detallada que se desenvuelve en un 

término más amplio a fin de que el juzgador pueda conocer la 

cuestión planteada con riqueza de pormenores; y así, estar en 
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posibilidad de lograr una certeza absoluta". (69) 

A este juicio o instrucción, se va a diferenciar de aquel con-

cepto que decíamos breve, en relación directa al término. 

Dicha de otra manera, y corno lo dice el maestro Heredia, pa-

ra este procedimiento, el juzgador contará con términos más 

amplios para conocer la cuestión planteada, y estar en posi-

bilidad de emitir un fallo justo. 

Por otro lado, es menester, hacer la transcripción del art!-

culo 314 del Código de Procedimientcs Penales del cual vamos 

a hablar en este inciso: 

"Artículo 314.- En el auto de formal prisión 
se ordenará poner el proceso a la vista de las 
partes para que proponga, dentro de quince días 
contados desde el siguiente a la notificación 
de dicho auto, las pruebas que estimen perti
nentes, las que se desahogarán en los treinta 
días posteriores, término dentro del cual se 
practicarán, igualmente, todas aquéllas que el 
juez, estime necesarias para el esclarecimien
to de la verdad y las diligencias relativas . .. 
En caso que dentro del término señalado en c;c 
artículo, y al desahogar las pruebas aparezcan 
de las mismas nuevos elementos probatorios, el 
juez podrá ampliar el término por diez días más 
a efecto de recibir los que a su juicio consi
dere necesarios para el esclarecimiento de la 
verdad. 

Para asegurar el desahogo de las pruebas, 

69) Obregón Heredia, Jorge. "Código de Procr•U1:11cntos Penafos para el Distrito Federal". 
MéY.lco. Editorial Porrúa, S.1\. Cuarta edición, 1987, p. 217. 



los jueces harán uso de los medios de apremio y 
de las medidas que consideren oportunas, pudien 
do disponer la presentación de personas por mi 
dio de la fuerza pública en los términos del ar 
tículo 33". (70) -
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Por lo anterior, el punto de partida, en donde ha de esclar~ 

cerse qué tipo de procedimiento es el que ~a de seguirse en 

la causa, será sin duda el auto de formal prisión, mismo que 

parte de la idea del artículo 19 constitucional, en donde el 

juez, una vez que el Agente del Ministerio Público ha consis_ 

nado alguna persona, por equis delito, el juez debido a que 

es el encargado de decir el derecho por su jurisdicci6n, pu~ 

de clasificar en este mc~a~tc el delito y el procedimiento -

puede variar de un s~~aric a un ordinario. 

La idea anterior, parte de lo c~presado por el maestro Pérez 

Palma quien al respecto afirma: 11 si se parte del supuesto de 

que la palabra "delito" debe ser tomada en su acepción de "un 

hecho 11 y no de clasificaci6n legal de los acontecimientos d~ 

lictuosos, entonces si puede haber discrepancia de opiniones 

entre el juez y el Agente del Ministerio Público, pues lo que 

uno considere como abuso de confianza, el otro lo podrá est! 

mar como fraude, o lo que para uno constituye violación para 

el otro estupro". (71) 

70) Código de Proccclii:iientos Pe:iales. México. Editorial Porrúa, S.A. Trigésima Se>:ta edi
ción, 1987, p. 73. 

71) Pérez Palr:ia, Rafael. "Gula del Derecho Procesal Penal". México. Cárdenas Editores y 
Distribuidor. Pr!:::ier edición, 1975, p. 289. • 
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Debemos hacer notar, que ese cambio de opiniones del Agente 

del Ministerio Público con el juez que va instruir, sería -

eminentemente doctrinal, debido a que el Ministerio Público 

lo que hace en su ponencia de consignación, es que él mismo 

consigna hechos y al juez ha de tocarle decidir el derecho. 

De tal forma que estas ideas las va a confirmar el maestro -

Fernando Arilla Bás, quien al respecto afirma que: 11 El juez, 

en el auto de formal prisión, puede cambiar la hecha por el 

Ministerio Público en la consignación, siempre que se trate 

de los mismos hechos, ya que el delito por el cual se ha de 

seguir el proceso se define el auto de formal prisión y no 

antes". (72) 

Así será el auto de formal prisión, quien haya de establecer 

la situación legal del acusado o instruido ya para empaparse 

del procedimiento¡ en tal virtud que en el mismo auto de foE 

mal prisión se ordenará poner el proceso a la vista de las -

partes para que tengan quince días desde el día siguiente a 

la notificación del auto, para ofrecer las pruebas que esti-

men pertinentes; así se cumple con la garantía constitucio--

nal de ser oído y vencido en un juicio, establecido previa--

mente al ilícito, y común e igualitario para toda la pobla-

ción. 

Por otro lado, y respecto del concepto del procedimiento su-

72) Arllla Bás, Fernando. "El Procedimiento Penal en México". México. Editores Mexica
nos y Unidos, S.A. Cuarta edición, 1973, p. 91. 
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maria, cabe hacer alguna distinción entre los mismos, siendo 

que consideramos que por lo que se refiere al fondo aml:os prQ 

cedimientos responden a la misma reglamentaci6n, y por lo que 

se refiere al término, es en este momento en donde encentra-

mos la distinción plena de la cual el maestro Colín Sánchez 

nos dice lo siguiente: 11 El procedimiento ordinario se distin-

gue del sumario, únicamente en cuanto a la mayor amplitud del 

término para el despacho de los actos probatorios, ya que: En 

el auto de formal prisión se ord&nará poner el proceso a la 

vista de las partes para que propongan dentro de los quince 

días contados desde el siguiente a la notificación de ·dicho 

auto, las pruebas que estimen pertinentes, las que se desah~ 

garán a los treinta días posteriores, término dentro del cual 

se practicarán, igualmente, todas aquellas que el juez esti-

me necesarias para el esclarecimiento de la verdad y las di

ligencias relativas". (73) 

Cabe ~eñalar que estas cuestiones, son reafirmadas por la mis 

ma legislación. En el sentido de que la diferencia entre el 

juicio ordinario y sumario, solamente estriba en relaci6n a 

la ampliación del término en que se ha de probar las circun~ 

tancias investigadas. 

De lo anterior que el artículo 312 del Código de Procedimie~ 

tos Penales establezca lo siguiente: 

73) Col!n Sánche::, Guiller:::o. 11 Dcrccho McY.icano de Procedimientos Penales". México. Edito 
rial Porrúü, s.,\. Tercera edición, 1984, p. 294.. -



Artículo 312.- Se observará en el procedimien
to sumario en lo que no se oponga a las dispo
siciones de este capítulo, todo lo preceptuado 
en el presente Código. (74) 
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Lo único que ha de oponerse entre el procedimiento sumario y 

el ordinario, será sin duda alguna la amplitud en el término 

probatorio, el cual consideramos es bastante justo en ambos 

procedimientos, ya que diez días para recabar información, -

acudir al lugar de los hechos como defensor, y poder presen

tar testigos gue acrediten la inculpabilidad del procesado, 

pueden realizarse con bastante facilidad en los diez días, y 

más aún en este procedimiento ordinario en donde se darán 

quince días, mismos que según el artículo 57 del Código de 

Procedimientos Penales, el cual dice a la letra: 

"Artículo 57.- Los términos judiciales san im
prorrogables y comenzarán a correr desde el día 
siguiente al en que se hubiere hecho la notif i 
cación. No se incluirán en ellos los domingos~ 
ni los días de fiesta nacional, salvo que se -
trate de tornar al procesado su declaración pre 
paratoria o de pronunciar el auto de formal -
prisión". (75) 

Debemos de subrayar cómo e: artículo citado no menciona los 

sábados que no es un día de fiesta nacional pero las labores 

del juzgado se interrumpen. 

74) C6digo de Procedimientos Penales. Ob. cit., p. 73. 
75} ldC?m, p. 21. 
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El hecho de que no se deban de contar los sábados como días 

para el ofrecimiento de pruebas y su desahogo, consiste en 

que el juzgado no tiene mayores actividades ese día, y per

manece cerrado, por lo que contar el sábado como día hábil, 

para que corra el término, sería tanto como dejar en estado 

de indefensión al procesado. 

Incluso cuando el juzgaCor permanece de turno recibiendo los 

sábados, domingos y días de fiesta, las consignaciones del -

Ministerio Público, en donde solamente ha de avocarse única 

y directamente a la tramitación de dicha causa, y por.lo ta!! 

to este día no ha de contarse como otro térmiño que le corre 

a las partes para su ofrecimiento de pruebas. 

De lo anterior, que el día natural, también deba contarse e~ 

mo día de trabajo, en los términos del artículo 58 del mismo 

Código de Procedimientos Penales. 

Con todos los anteriores conceptos, ya podemos establecer 

nuestro propio concepto de lo que el procedimiento ordinario 

consiste; y será el período del juicio en que se abre la in~ 

trucci6n, y ambas partes tengan la facultad de ofrecer más -

pruebas, para el efecto el uno del Ministerio Público de de

mostrar la culpabilidad y el otro la defensa de demostrar la 

inocencia. Siendo que dicho procedimiento se diferencia del 

sumario por la amplitud en el término de cada una de las et~ 

pas que se abren para el efecto de conocer la verdad jurídi-
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ca, y esto no impide que la mayoría de los conceptos·del ju_i 

cio sumario y el ordinario se hayan de usar indistintamente 

para cada procedimiento, siempre y cuando no se opongan en

tre ellos. 

b) Términos Probatm·ios. 

Como decíamos cuando hablabamos del procedi~iento sumario, -

el medio probatorio, va a consistir en demostrar hechos o ci.E, 

cunstancias que sean susceptibles de apreciarse, corno obje-

tos directos de la prueba, siendo que al respecto, el maes

tro Eugenio Florián, nos dice lo siguiente: 11 Se entiende por 

prueba todo lo que en el procesq puede conducir a la determi 

nación de los elementos necesarios al juicio con el cual 

aquél termina. a).- Objeto de prueba es lo que en el proceso 

hay que determinar, es el tema a probar (thema probandum), y 

consiste en la cosa, la circunstancia o el acontecimiento e~ 

yo conocimiento es necesario y debe obtenerse en el proceso: 

Por ejemplo, en el homicidio se exige la prueba de la muerte 

del sujeto; el hecho de haber dado muerte a un individuo es 

el objeto de prueba. b) .- Organo de prueba es la persona fí

sica que suministra en el proceso el conocimiento del objeto 

de prueba; en el homicidio por ejemplo, el testigo que decl~ 

re haber presenciado el hecho de la muerte. c) .- Medio de 

prueba es el acto por el cual la persona física aporta al prQ 

cesado el conocimiento de un objeto de prueba: Por ejemplo, 
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la declaraci6n del testigo, el informe del perito". (76) 

Con lo anterior, tratarnos de ir directamente al objeto prin-

cipal del medio probatorio, aplicándose claro está los térm1 

nos para realizarlo; así para lograr que el juzgador t0nga el 

conocimiento o cua!1do menos tenga una visión panorámica del 

conocimiento de la verdad, las partes en el procedimiento ºE 

dinario tendrán quince días, contados desde el dia siguiente 

a la notificación del auto de término constitucional. 

Ahora bien después de transcurrido este plazo, de quince días 

las pruebas han de desahogarse en los treinta días posterio-

res, en donde también el juez, si estima necesario para el -

esclarecimiento de la verdad, tiene la facultad discrecional 

suficiente para ordenar la práctica de diversas diligencias 

que lo conduzcan al esclarecimiento de la verdad. 

Una situación que también le acoge al procedimiento sumario, 

es el segundo y tercer párrafo del artículo 314 del que ya -

comentamos anteriormente, por lo que sólo v.:i.rr.os n rcafir~~r 

nuestros conocimientos con el siguiente análisis. 

Una vez que se desahogan las pruebas, y de éstas surgen nue

vos elementos probatorios, las partes tendrán otro término -

más de diez en los dos procedimientos sumario y ordinario, 

para poder ampliar su ofrecimiento de pruebas, mismas que d~ 

76) Florián, Eugenio. "Ele:::cntos de Derecho ProcC!sal Penal". Traducción de Lonardo Pri~ 
to Castro. Barcelona, Espaiía. Editorial Bosch. pp. 305 y 506. 
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berán desahogarse, haciendo uso de los medios de apremio, pe_ 

ra que las mismas puedan realizarse. 

As! también la prueba superveniente, cuya naturaleza estriba 

directamente en el desconocimiento de su eAistencia, esto es 

que las partes desconocían totalmente la e:<istencia de tal o 

cual prueba superveniente y por lógica se debe de demostrar 

tal desconocimiento de la probanza que ha de ofrecerse co~o 

superveniente; para el efecto de que la mishl~ llene el requi 

sito esencial y directo de que tal probanza era desconocida 

por la parte que la ofrece, o que le interese que la misma -

sea desahogada. 

El hecho de que existan términos para la oportunidad no sol~ 

mente de ofrecer pruebas sino de desahogarlas, significa que 

debido al principio constitucional de la pronta y expedita -

administración de justicia, se trate de obligar no solantente 

al juez sino a las partes el resolver el asunto a la breve-

dad posible. 

De tal forma que en materia penal, cuando una d~ las partes 

tiene interes de que algun~ prueba sea desahogada, ha de 

ofrecerla oportunamente en tiempo, debido a que tal proban

za pueda variar o no los hechos controvertidos. 

Respecto de estas circunstancias, queremos hacer notar el la~ 

go comentario que de esto hace el maestro Marco Antonio Díaz 

de León, para después hacer nuestros propios comentarios, el 

1 
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maestro dice que: "Desde luego, en el proceso penal el sati_2 

facer o incumplir con la precitada carga, no implica, por viE 

tud del Ius Punendi que es eminentemente público, ninguna e.2 

pectativa de derecho de la contraparte, sino, corno ocurre con 

la carga en general, corresponde a un imperativo del propio 

interés procesal del Ministerio Público o del defensor del -

inculpado. 

En condiciones normales, se trata de una cuestión de riesgo 

e impulso procesal consistente en que la parte que quiera -

probar los hechos, debe ofrecer oportunamente sus pru~bas, -

so pena de que éstas le sean desechadas por extemporáneas. Es 

posible evacuar tal carga, ofreciendo medios dentro de los -

plazos establecidos, e sea, presentando formalmente y en tiem 

po su proposición de prueba, lo cual, indudablemente no ori

gina una espectativa de derecho del colitigante, sino una si 
tuación procesal afecta en exclusiva a cada parte. 

Sin embargo, en la materia penal, como excepción al princi-

pio general de preclusión y de la caducidad, en beneficio s2 

lo del inculpado y de la defensa, es factible hasta ciertos -

límites mantener abierta la pasibilidad de que se ofrezcan -

pruebas fuera de los plazos normales establecidos para tal -

efecto. Esto se justifica para casos de prueba superveniente 

o sea de las que no se tenía conocimiento con antelación a la 

fecha de su preparación y ofrecimiento, o respecto de aqué-

llas que se van derivando del desahogo de pruebas anteriores, 
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esto es de aquéllas que resultan indispensables para refor-

zar el resultado de un medio ya evacuado o que se derive di

rectamente del desahogo de éste, como ocurría, por ejemplo si 

al declarar un testigo, éste men~iona a otras personas, des

conocidas hasta entonces en el proceso, a quienes les cons

ten los hechos. Requisito indispensable para que esta situa

ción excepcional se produzca, es que no exista en la instan

cia resolución judicial firme en que se decrete, no el agot~ 

miento del plazo para ofrecer pruebas, sino, el cierre de la 

instrucción o del procedimiento probatorio. Por razones fáci 

les de entender, a diferencia de lo q~;o ocurre en el proceso 

civil, el proceso penal constituye una serie de garantías 

constitucionales del gobernado,,frente al poder político de 

punir del estado y su pretensión concreta de imponer un cas

tigo al individuo. Ante la historia de las pruebas ordálicas 

y de las monarquías absolutistas, ante el presente de los g~ 

biernos totalitarios y autoritarios, ante tales esquemas de 

abuso del poder, el moderno proceso penal, corresponde a una 

serie de derechos fundamentales del gobernado garantizados -

en la Constitución, que tutelan al penalmente inculpado a -

quien trata de compensar con una superioridad probatoria su 

inferioridad social. Sin desconocer la importancia que repr~ 

senta el tiempo para el proceso penal, como mera excepción y 

en beneficio exclusivo del inculpado, es posible, pues, cu

briéndose los requisitos apuntados, el ofrecimiento de prue-
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bas fuera de oportunidad". (77) 

Es claro observar córr:.o el maestro Marco Antonio Díaz de León, 

apunta la idea directa y categórica de las pruebas supervenie!! 

tes, pero aun a pesur de que nuestro artículo 314 prevenga, 

esa ampliación del ofrecimiento probatorio cuando surge nue-

va probanza ya sea que se desprenda de lo yu declarado o que 

sea prueba de la que no se tenía conocimiento, existe otra 

forma como es las diligencias para mejor proveer, que son d~ 

jadas totalmente a criterio del juzgador 1 quien puede válid~ 

mente rechazarlas o admitirlas, de tal forma que el re:chazaE 

las no constituye violación constitucional para el procesado 

y su celebración será después de la audiencia de vista, y su 

valor jurídico por el principio ·de la inr.iediatez en la pro--

banza será inferior a las primeras declaraciones. 

Sirven para acreditar nuestros conceptos anteriores las dos 

siguientes jurisprudencias: 

Jurisprudencias.- Es facultad discrecional del 
juzgador natural ordenar la práctica de dili-
gencias para mejor proveer, y, por lo tanto ni 
su abstención para decretarlas ni el ejercicio 
positivo de tal potestad puede constituir vio
lación de garantías individuales. (Quinta Epo
ca, Tomo CXXIII, página 431. Hernández Savala 
Castulo. Tomo CXXIIV, página 901, Méndez Ciri
lo Fernando) .., 

"El artículo 389 de Procedimientos Penales (as:_ 

77) Dlaz de León, lforco ftntonio. "Tratado sobre las Pruebas Penales". México. Editorial 
Porrúa, S.A. Segunda edición, 1988, pp • .IJ29 }' 430. 



tualmente derogado) establece la facultad de -
aportar pruebas para mejor proveer y según el 
sentido de dicho precepto, esta facultad sólo 
puede ejercerla el tribunal después de cclebr~ 
da la vista, para que una vez practicada la di 
ligencia respectiva, pronuncie el fallo que cQ 
rresponde, pero si la responsable admitió la 
prueba para mejor proveer en la sentencia re
clamada, valorándola en unión de otros medios 
de convicción para apoyar el juicio de culpabi 
lidad, tal proceder contraria clarar.ente lo di~ 
puesto por el legislador en el comcnt~Go artí
culo, violando por ende garantías del quejoso. 
(Ainpnro Directo 1173/63, Valentín ¡\ristóteles 

Abreu Jiméncz y Roberto Paredes Néndez. 7 de 
octubre de 1969. 5 votos. Ponente Alberto Jim~ 
nez Cactro. Secretario Horacio Cardase Ugarte. 
Sala Auxiliar. Informe 1969)". (78) 
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Por lo anterior, observar.ios cómo el término probatorio, pue-

de ampliarse por diversas circunstancias, al grado de que se 

pueden desprender pruebas ya fuera del ofrecimiento, y que las 

mismas en un momento dado, van a poder demostrar tal o cual 

hecho, y que pueden alargar el término probatorio tanto en el 

juicio ordinario corno en el sumario. 

Así corno hay situaciones que pueden alargar el juicio, tam-

bién existen otras que pueden reducirlo, tal es el caso del 

artículo 315 mismo que a la letra dice: 

11 Artículo 315.- Transcurridos o renunciados los 
plazos a que se refiere el artículo anterior, 
o si no se hubiere promovido prueba, el juez -
declarará cerrada la instrucción y mandará po-

78) Garc1a Ril:'llrez, Sergio y Mato de Ibarr.J, Victoria. "Prontuario del Proceso Penal M.Q. 
xicano11

• México. Editorial rorrúa, s .. ;. Segunda edición, 198:!, p. 285. 



ner la causa a la vista del Hinistcrio Público 
y de la defensa, durante cinco días para cada 
uno, para la formulación de conclusiones. Si el 
expediente excediera de cincuenta fojas, por -
cada veinte de exceso o fracción se aumentará 
un día m.ás". (79) 

119 

El anterior artículo, presupone lo más rápido una situación 

sumarísima del juzgamiento de alguna persona, de tal natura-

leza que el mismo artículo al expresar que el juez declarará 

cerrada la instrucción, obliga a éste, ya que no menciona la 

palabra podrá cerrar, sino que es determinante el sentido l~ 

gislativo dado, y por las mismas circunstancias, puede cerraf_ 

se la instrucción y mandar el expediente a coriclusiones del 

Ministerio Público sin preparar la de la defensa. 

Esta situación puede presentarse en la praética muy fácilme!!_ 

te, cuando el Agente del Ministerio Público ejercita la ac--

ci6n penal, y considera que se han reunido todos y cada uno 

de los elementos que integran el tipo, para la int~gración -

del cuerpo del delito, y que a criterio del mismo, también 

considera que la presunta responsabilidad, también está debi 

damente acreditada, en este ca:so, el Ministerio Público ya no 

tendría necesidad de seguir probando lo ya probado, ya que -

conforme al artículo 286 del Código de Procedimientos Pena-

les, las actuaciones del Ministerio Público cuando se reali-

zan conforme a derecho hacen prueba plena. 

'1,' 79) Código de Proc:edi::iientos Penales. Ob. cit., p. 73. 
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Asimismo, si la defensa considera que no tiene pruebas que 

ofrecer, o que en determinado momento piensa que el !•liniste

rio PGblico le falta algGn elemento o por cualquier circuns

tancia del detenido que ninguna de las partes quisiese ofre

cer pruebas, el expediente ha de pasarse a conclusiones a 

causa de la pronta y expedita administración de justicia pr~ 

cluyendo el derecho a ofrecer pruebas por las partes. 

Por lo anterior, los términos probaborios en el procedimien

to ordinario penal, pueden reducirse conforme al 315 del Có

digo de Procedimientos Penales o pueden ampliarse por prue

bas supervenientes, o incluso con probanza para mejor pro

veer, la cual como hemos dejado claramente establecida, su a~ 

misión corresponderá directamente al criterio del juez el ad

mitirlas y desahogarlas. 

e) Formulación de Conclusiones. 

En el capítulo anterior, establecíamos la naturaleza de las 

conclusiones, hablábamos respecto de la definición de las mi.§_ 

mas. 

Podemos decir que la naturaleza y definición de las conclu

siones es la misma o se identifica claramente con todos y ca

da uno de los conceptos vertidos respecto de la formulación 

de conclusiones en el procedimiento sumario. 
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Lo Gnico que las diferencia sin duda es el término para pre

sentarlas, ya que en el procedimiento sumario, pueden inclu

so presentarse verbalmente al finalizar la audiencia o den

tro de los tres días siguientes, para el efecto de que el -

Agente del Ministerio PGblico formule conclusiones; para el 

procedimiento ordinario el Ministerio PGblico dispondrá de -

cinco días para su formulación, y si el expediente excediere 

de cinCuenta fojas, por cada veinte de exceso o fracción se 

aumentará un día más, de conforrnido.d con el artículo 315 del 

Código de Procedimientos Penales, mismo que pudimos transcr~ 

bir en el inciso anterior, cuando lo relacionábamos a los té~ 

minos probatorios respecto del expediente que se cierra inm~ 

diatamente cuando ninguna de las partes tiene pruebas que 

ofrecer .. 

Por lo anterior, y debido a que podemos reproducir todos y -

cada uno de los conceptos aludidos en el inciso c) del capí

tulo III, para esta parte del trabajo, vamos a hacer la con

tinuación del estudio de las conclusiones del Agente del Mi

nisterio Público, con mayor precisión. 

Tal vez una de las situaciones más importantes que revisten 

las conclusiones del Agente del Ministerio PGblico, es que 

en las mismas repite su acción, o en determinado momento, -

va a ir ligada al no ejercicio de la acci6n penal a través 

de las conclusiones de no acusación. 
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Lo anterior, nos revela el especial grado de planteamiento y 

definición que deben de encontrar las conclusiones en este -

momento del proceso. 

A este respecto, el maestro Julio Acero, nos hace el siguien-

te comentario: 11 Las conclusiones acusatorias equivalen a la 

demanda en el procedimiento civil. Abren propiamente el jui-

cio; constit.uycn el verdadero ejercicio de la acción penal, 

pues ahí donde se acusa ya en concreto a determinado indivi-

duo y se pide para él una pena determinada; queda planteada 

en definitiva la contienda y sometido 2 ella y a su decisión 

el preso o demandado". (BOJ 

Así las conclusiones del Agente.del Ministerio Público,llárn.!:'_ 

se procedimiento ordinario o sumario, será también el ejerc1 

cio de la acción penal, de tal forma que en las mismas pue-

dan ofrecerse a través de todo el desahogo de la probanza, -

en la repetición o para mejor decirlo así la confirmación de 

la acción penal en contra de determinada persona. 

Ahora bien, en este momento podernos decir que el Agente del 

Ministerio Público en su filcultad constitucional de perse--

guir al delito, puede legalmente formular conclusiones de no 

acusación, con las cuales el procesado puede quedar en !i-

bertad, siempre y cuando las mismas estén confirmadas por el 

80} Acero, Julio. "Proced!tiiento Penal 11
• P.:éx!co. Edilor!nl José M. Cajicn Jr. Sexta edi

ción, 1968, p. 156. 
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Procurador de Justicia. 

Tales circunstancias se desprenden de los artículos 320 a 324 

del Código de Procedimientos Penales, mismos que a la letra -

dicen: 

11 Artículo 320~- Si las conclusiones del Minis
terio Público fueren de no acusación o contra
rias a constancias procesales, el juez, seña-
lande en qué consiste la contradicción, cuando 
ésta sea el motivo de la rc: . .'isión, d¿'!rá \"istc. 
de ellas con el proceso respectivo al Procura
dor de Justicia, para que éste las confirme, -
modifique o revoque. 

Artículo 321.- Para los efectos del artículo -
anterior, el Procurador de Justicia o Subprocu 
radar que corresponda oirdn el parecer de loS 
Agentes del Ministerio Público auxiliares que 
deben emit.trlo, y der.tro de los quince días si:_ 
guientes al de la fecha en que se haya recibi
do el proceso, resolverán si son de confirmar
se o modificarse las conclusiones. Si transcu
rrido este plazo no se recibe respuesta áe los 
funcionarios primeramente citados, se entende
rá que las conclusiones han sido confirmad.:i.s. 

Artículo 322. - Si el prOcQso no e):cede de cin
cuenta fojas, el Procurador de Justicia dicta
rá la resolución a que se refiere el artículo 
anterior, dentro de los quince días siguie.ntes 
a la recepci6n de la causa, con las conclusio
nes objetadas. Por -::aaa veinte fojas más o frac 
ción, se aumentará un día a los que aquí se s~ 
ñalan. Si el Procurador no resuelve dentro del 
plazo a que se refiere este precepto, se ten
drán por confirmadas las conclusiones. 

Artículo 323.- Si el pedimento del Procurador 
fuere de no acusación, el juez, al recibir 
aquel, sobreserá en el asunto y ordenará la 



inmediata libertad del procesado. 

Artículo 324.- El auto de sobreseimiento produ 
eirá los mismos efectos de una sentencia abso
lutoria". (81) 
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Se debe hacer notar estas circunstancias susceptibles de pa-

sar, como son que el Agente del Ministerio Público formule CO.!! 

clusiones contradictorias o que en determinado momento las h!! 

ga de no acusación, esto pone en libertad al proccsaCo, debi 

do a esa facultad exclusiva del perseguimiento de la acción 

penal, esto es que en las conclusione.s puede decir que no 

acusa a la persona instruída, y salvo confirmación o térrni-

nos del Procurador, dichas conclusiones serán debidamente v~ 

lidas para que el procesado pueda salir en libertad. 

La naturaleza directa del efecto de este tipo de conclusio--

nes consideramos es la propia. ya que establecer que las mi~ 

mas hacen las veces de sentencia absolutoria, van a respon--

der a varias situaciones de derecho. 

En primer lugar, ese efecto ha de presentar que se entr6 al 

fondo del estudio de la responsabilidad o falta de responsa

bilidad en la comisión de un delito. 

En segundo lugar presupone que él mismo ha sido plenamente -

investigado, y por Ultimo en tercer lugar con nuevos datos el 

81) Código de Proce!<l!oientos Penales. Mé:dco. Editorial Porrúa, S.A. Trigés!.i::a Sexta ... 
edición, 1987, pp. i4 y 75. 
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Agente del Ministerio Público ya no podría accionar de nueva 

cuenta debido al principio Non Bis In Ideem, previsto como 

una garantía constitucional rnedi.:inte la cual, ninguna pcrso-

na puede ser sancionada dos veces por el mismo delito, por lo 

que es lo mismo viene a tener efectos de cesa ju;::gada, y que 

según el maestro Jesús Rodríguez y Rodríguez consiste en lo 

siguiente: 11 En segundo lugar, y con el mismo propósito antes 

señalado, la frase siguiente de la no~ma constitucional que 

nos ocupa {artículo 23) prohibe que alguna persona pueda ser 

juzgada dos veces por un mismo delito. Esta prohibición que 

representa la consagración constitucional del principio !~on 

Bis In Ideem, sólo opera en el supue5to de que la persona ha-

ya sido juzgada y condenaCa o abs~clta mediante sentencia fi~ 

me e irrevocable, O, dicho de otra manera, por resolución con-

tra la cual no proceda ningún recurso legal". (82) 

Si bien C5 cierto, la garantía constitucional establece la 

prohibición del juzgamiento dos veces por un mismo delito so

bre de una persona, también es que aun a pesar de que el he-

cho de que el Agente del Ministerio Público formule conclu-

sienes de no acusación en esta etapa del proceso, ya hemos 

pasado la etapa probatoria en la cual se han establecido si-

tuaciones concretas. de demostración por las partes. 

B2l Rodr!guez y Rodr1guez, Jesús. Co~entarios al articulo 20 Constitucional, dentro de: 
"Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos", cor::cnta:!a". Uéxico. Edito
rial Universidad nacional Autóno::ia de }:éxtco, 1985, p. 58. 
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El Ministerio Público también tiene definido su propio crit~ 

ria, como institución investigadora de buena fe, debe éste -

forzosamente en el momento en que actualiza su acción penal, 

puede válidamente no acusar, y con esto una vez confirmadas 

sus conclusiones, se cree el efecto de la sentencia absolut2 

ria con las consecuencias citadas anteriormente. 

Por otro lado debewos de decir debido al e:-:ceso do trabajo 

que existe en los juzgados ~o sólo del Distrito Federal sino 

de la mayoría de los juzgados penales, civiles, laborales, 

etc., el término de tres días para resolver en el procedimien

to sumario y de cinco para la formulación de conclusiones por 

parte del Agente del Ministerio Público actualizando su acu

sación, es un poco limitado el'término debido al volumen de 

trabajo, y que por ser la institución que ha de acusar, y que 

su acto es un acto administrativo continuamente, ya que sus 

facultades derivan directamente de la ley, ésta al formular 

sus conclusiones debe de ser técnicamente precisoe 

De lo anterior, que tenga que fundamentar debidamente su ac

tuación y motivarla, haciendo sus propios juicios de tipo y 

de reproche que establezcan el móvil, e individualicen la p~ 

na que ha de imponérsele a través del pedimento que se le h~ 

ce al Poder Judicial. 

Esta actualización en la acusación del Ministerio PGblico, 

por su delicadeza tenga que tardar con poco mas, por lo que 

creemos que se debería de otorgar un plazo mayor, tal vez el 



doble para que el Ministerio Público pueda formular sus con

clusiones dentro del procedimiento. 

Por lo que respecta a las conclusiones d0 la defensa, éstas, 

debido al principio In Dubio Pro Reo, si quiere la defensa ni 

las presenta y se te~dr~n por interpuestas las de inculpabi

lidad, y el juez está obligado a aplicar lo más favorable al 

reo, por lo que los plazos para la defensa para contestar a 

la acusación del Ministerio Público de tres días y cinco pa

ra el ordinario, consideramos que son bastante razonables, 

y pueden desahogarse en forma rápida. 

d) Pronunciación del Fallo. 

Como pudimos establecer en el inciso b) del capitulo III res

p~9to de la pronunciación de la sentencia, en la que observ~ 

mos a dicha resolución como la decisión del órgano jurisdic

cional, podernos agregar que la diferencia en cuestión de la 

resolución, será de término, ya que mientras en el sumario 

se puede dictar una sentencia oral, si es que el Ministerio 

Público ha actualizado su ~cusación en forma oral, o cuando 

se reservan sus derechos, se ha de dictar sentencia dentro 

de los cinco días siguientes. 

Para el procedimiento ordinario, todavía hay que esperar una 

audiencia de vista en la que se han de discutir posiciones 

de derecho, esto es en esta audiencia de vista, ya no se pe-
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drá discutir cuestiones de demostración, con e:-:cepción de la 

probanza para mejor proveer, como lo veíamos en el inciso b) 

de este capítulo. 

Ya en esta audiencia se les dará vista a las partes de las -

conclusiones, para el efecto de que después de que las con

clusiones del Agente del :.\inisterio Público y de la defensa 

se tengan, de conformidad con el artículo 325 del Código de 

Procedimientos Penales, se fije día y hora dentro de los ci~ 

co días siguientes, en donde se ha de celebrar la audiencia 

de vista, y a la cual el Ministerio Público no puede dejar -

de ocurrir, de tal forma que después de celebrada la vista, 

se declarara el proceso visto y el juez instructor a partir 

de este momento contará con quince días para poder dictar -

sentencia de conformidad con el artículo 329 del Código de -

Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 

Si bien es cierto este plazo es prudente, muchos de los jue

ces, no dictan sentencia dentro de dichos plazos, para el efes:, 

to de que el procesado pueda desesperarse -,· tratar de pactar 

algo con el juez, para que él mismo pueda emitir su resolu-

ci6n. 

Estas circunstancias, aunque no se deriven de la corrupción, 

hacen responsable al juez instructor por violaci6n de garan

tías constitucionales. 
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Lo anterior debido a que el juez después de pasada la audie~ 

cia de vista, y teniendo por decirlo así más de los quince -

días para resolver, ya no cumple con las formalidades en el 

procedimiento, situación prevista en el párrafo III de la ga 

rantía 14 establecida en nuestro pacto constitucional. 

Por tales circunstancias el juez incurre directamente en el 

delito de abuso de autoridad, ya que si bien es cierto en -

nuestra legislacié:i penal e~<iste el delito de violación de -

garantías en el artículo 364, el cual dice a la letra: 

ºArtículo 364. - Se aplicará la pena de un mes a 
tres años de prisión y multa hasta de mil pe
sos. 

Fracción II.- Al que de ulguna manera viole en 
perjuicio de otro, los derechos y garantías e~ 
tablecidas por la Constitución General de la 
República en favor de las personas". (83) 

Nótese que este artículo contraviene a los usos del abuso -

de autoridad de tal manera que cuando es una autoridad quien 

viola garantías, no solamente puede iniciarse el juicio de -

responsabilidad oficial en contra de éstos, sino que también 

puede denunciarse el delito penal que cometen además de los 

daños y perjuicios que esta acción le cause al agraviado. 

De lo anterior que cuando la autoridad viola garantías a una 

83) Código PC!nal para el Distrito fC!deral. México. Editorial Porrüa, S.A. Cuadragésir.ia 
Tercer el edición, 1987, p. 120. 
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persona, este delito no es violación de garantías sino es sin 

duda el delito de abuso de autoridad. 

Al respecto los maest:-os C<irranca y Trujillo y Carranca y Ri 
vas, nos hacen el siguiente comentario respecto al delito de 

violación de garantías al decir que: 11 Delito de daño, doloso 

en que es posible la tcntati•:a. Su objeto jurídico: La libe.f. 

tad ambulatoria garantizada en favor de toda persona por el 

artículo 11 Cosntitucional, sujeto acti\•o, ¡:"..:e:de serlo cual-

quier persona siempre que no desempeñe un cargo o función de 

carácter público; si lo desempeñare el delito será de abuso 

de autoridad". (84) 

Por lo anterior, cuar.do en el procedimiento ordinario el juez 

no emita su resolución en el término de quince días después 

de desahogada la vista, hace a éste responsable, no sólo de 

su carácter de oficial, sino también penal y civilmente res-

pensable por su inactividad. 

Más aún que en derecho penal lo que se ha de discutir es sin 

duda la libertad de un sujeto, al cual se le debe de respe--

tar no sólo sus garantías individuales sino mas que nada el 

derecho humano. 

De tal forma que en el derecho penal los derechos humanos son 

realmente pilares del procedimiento, ya que toda esa concep-

84) Carr~nca }' Trujillo, Raúl y Carranca }' !Hvas, P.aúl. "Código Penal Anotado". México. 
Editorial Po:=-rúa, S.A. l:ovena c.>dición, 1981, p. 604. 
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tuación, ha sido ya establecida en convenciones internaciona-

les que defienden los derechos humanos de las personas, esto 

es un derecho natural del derecho de gentes a través de to-

dos y cada uno de los territorios en que ha de circular. 

La expresión parte directamente de este inciso e) número tres 

del artículo 14 de la convención sobre derechos civiles y po-

líticos de 1966: "Hecha en Nueva York el doce de diciembre 

de 1966 y ratificada por México el veintitrés de marzo de 1981 

entrando en vigor el veintitrés de junio de 1981". (85) 

Así, conforme a nuestra legislación, en especial conforme al 

artículo 133 de nuestra Carta Magn¡¡ mismo que a la letra di-

ce: 11 Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión 

que emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo 

con la misma, celebrados y que se celebren por el Presidente 

de la República, con aprobación del Senado, serán la Ley Su-

prema de toda la Unión, los jueces de cada Estado se arregl~ 

rán a dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar de las 

disposiciones en contrario que pueda haber en las constitu--

ciones o leyes de los Estados". (86) 

Conforme ¡¡ esta legislación y debido a que México ha ratifi-

cado tal convenio o pacto, es ya una ley federal en nuestro 

85) México: P.elación de Tratados en vigor. México. Secretar!n de Relaciones Exteriores. 
Junio de 1987, p. 96. 

86) Constitución Politica de los Estados Unidos Hexlcanos. Partido Revolucionario Insti
tucional, 1988, p. 118. 
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país, el inciso c) del número tres del artículo 14 del pacto 

de Derechos Civiles y Políticos, establece lo siguiente: 

Artículo 14. 

3.- Durante el proceso, toda persona acusada 
de un delito tendrá derecho, de plena igual 
dad, a las siguientes garantías mínimas: -

c) • A ser juzgada sin dilaciones indebidas". ( 8 7 l 

Así desde el exterior, existe la legislación fundamental de 

una garantía de brevedad en la resolución del conflicto, de 

lo anterior la naturaleza direeta de los términos de la que 

hablábamos al principio de nuestro estudio. 

De tal forma que la dilación sin causa justificada o legal en 

el proceso penal, es una situación que no solamente es anti 

constitucional, sino que también se refiere a un derecho hu-

mano debidamente establecido, y que va directamente relacio-

nado a la pronta y e:-:pedi ta administración de justicia como 

pilares de nuestra administ~ación de justicia, que han de sos-

tener todo ese aparato judicial, para que los asuntos sean 

resueltos en los términos establecidos por la legislación. 

A este respecto en relación a l~ brevedad y respecto a los 

términos, el maestro Jesús Zamora Pierce opina lo siguien-

te: "Que el proceso sea breve, quiere decir que sea de corta 

87) Bicenten<lrio de la Declaración de los Derechos del Ho:ilire y del Ciudndano. México. Se 
crctaria tlc Gobernación, 1989, p. 78. -
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duración; que se termine dentro de poco tiempo; que se trarn! 

te con celeridad. En ello están interesados el Estado y el -

procesado. El primero, fundamentalmente, porque s6lo median-

te procesos breves puede lograr la finalidad de que la pena 

sea ejemplar. A los ojos de la sociedad, la sentencia conde-

natoria que se dicta años después de cometido el delito, pa-

rece inútil crueldad que la sonada sanción al acto que la ca 

munidad ha olvidado ya. Accesoriamente, el proceso breve di~ 

minuye los gastos que al Estado puede erogar para el enjui--

ciamiento y encarcelamiento del encauzado, por lo que hace a 

este último, es obvio el interés que tiene en el rápido fin 

de las molestias y el descrédito a anejos al proceso". (88) 

Por lo anterior, todos y cada uno de los términos en el pro-

ceso penal, ya sea declaración preparatoria, auto de término 

constitucional, etapa probatoria, conclusiones o sentencia, 

en el procedimiento sumario u ordinario, van a responder di-

rectamente no solamente a la idea constitucional de otorgar-

le a la sociedad una pronta y expedita administración de ju~ 

ticia, sino que como hemos podido observar, responden ya a un 

interés universalmente reconoqido, y que ha sido estatuido -

como un derecho humano. 

Lo anterior nos conduce a determinar en relación a que todo 

el término en el proceso penal mexicano va a estar dado di--

88) Za!!!ora Picrce, Jesús. 11Garant!as y Proceso Penal". México. Editorial Por rúa, S.A. -
Prioera edición, 1984, pp. 109 y 110. 
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recta y esencialmente persiguiendo aquel interés y la comuni 

dad en que los juicios tengan la brevedad suficiente, y que 

la pena encuentre rápidamente su constitución para el efecto 

de seguir guardando la seguridad jurídica entre los ciudada

nos, y que de alguna manera, el hecho de que exista un proc~ 

dirni~nto societario que enjuicia a las personas, él mismo no 

pueda prolongarse en el tiempo, sin que se decida la situa

ción legal del enjuiciado; por lo anterior el principio de 

pronta y expedita administración de justicia, está directa

mente fincado en la Seguridad Jurídica. 
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CONCLUSIONES 

1.- En la etapa de averiguación previa, concluirnos que la ª.!!. 

toridad competente es el Agente del Ministerio Público, 

quedando establecido que para que se integre perfectame~ 

te ~na averiguación, es insuficiente el término de vein

ticuatro horas establecido actualmente por la legislación 

por lo que proponemos el término de cuarenta y ocho ho

ras para que el Representante Social se haga de todos los 

elementos precisos para la realización de una aveFigua

ción previa con detenido. 

2.- Respecto de la fracción XVIII del artículo 107 Constitu

cional que analizamos en este trabajo, podemos concluir 

que a pesar de que en la misma se establezcan veinticua

tro horas para poner a disposición de su juez a los apr~ 

hendidos, este término relacionándolo con el artículo 19 

de la propia Constitución, nos hace pensar que esa etapa 

de averiguación previa en la que el Agente del Ministerio 

Público, ejerce su facultad de perseguir al delito, a fin 

de integrar el cuerpo del delito y la presunta responsa

bilidad;_ su duración legal cuando se tiene detenido será 

de veinticuatro horas {insuficiente conforme a nuestra -

primera conclusión) , y cuando esta misma averiguación se 

abra sin detenido, el término para integrarla responderá 

inmediata y directamente. 
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3.- Considerarnos que los términos en la primera y segunda 

etapa de la instrucción pueden ser modificados siguiendo 

el principio de Derecho Penal como es el 11 IN DUBIO PRO

RE011, y también el de la impartición de la justicia en -

forma pronta y expedita a manera de desahogar el cúmulo 

de trabajo excesivo que se presenta en los juzgados, sien 

do que las proposiciones concretas las estableceremos en 

las siguientes conclusiones. 

4.- El Organo judicial legalmente establecido, es el encarg~ 

do de llevar la instrucción, toda vez que está investido 

de competencia para administrar justicia y conocer, fun

dar y motivar la causa legal de un proceso dentro de su 

competencia establecida por
0 

el Derecho Administrativo. 

5.- Se propone un término de doce horas para tomar la decla

ración preparatoria al acusado con el fin de que tanto -

éste como la defensa estén en aptitud de contar con ma

yor tiempo para ofrecer pruebas dentro del término cons

titucional. 

6.- Proponemos también que siguiendo nuestra idea de hacer a~ 

cesible la defensa, el término para dictar el auto de téE 

mino constitucional debe de ampliarse a ciento veinte hQ 

ras máximo, con el fin de que se tenga el tiempo suficie~ 

te para desahogar en la etapa de indiciación las pruebas 

que constitucionalmente pueda ofrecer la defensa. 
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7.- Es de considerarse que el proceso sumario tiene en si -

términos oportunos para la pronta y expedita administr~ 

ci6n de justicia, pero consideramos que se debe de est~ 

blecer en artículo expreso alguna sanción económica pa

ra el personal del tribunal que no cumpla con los térmi 

nos establecidos en el proceso sumario. 

8.- Por lo que se refiere al proceso ordinario, sus térmi

nos consideramos son justos, pero sucede lo mismo que 

en el proceso sumario que los términos no llegan a re~ 

petarse, debido al gran volumen de trabajo que enfren

tan, no sólo el tribunal sino que ta~bién el Agente del 

Ministerio Público; de lo anterior que para que nues

tras proposiqiones puedan llevarse a efecto, es menes

ter adscribir mayor personal en los juzgados especial

mente en cada una de las etapas del proceso penal. 
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